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ASAMBLEA NACIONAL  

 

EL PLENO  

 

Considerando: 

 

Que la primera Ley de Mercado de Valores del Ecuador se publicó en el 

Suplemento del Registro  Oficial No. 199 del 28 de mayo de 1993; 

Que la mencionada Ley de Mercado de Valores fue derogada con la expedición de 

una nueva Ley de Mercado de Valores publicada en el Registro  Oficial No. 367 del 

23 de julio de 1998; 

Que en el Suplemento del Registro Oficial No. 215 del 22 de febrero de 2006 se 

publicó la Codificación de la Ley de Mercado de Valores actualmente en vigencia; 

Que el Art. 11, numeral 9, de la Constitución de la República del Ecuador, 

determina que el más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar 

los derechos garantizados en ella, lo cual implica la obligación estatal de adecuar 

formal y materialmente, las leyes y normas de inferior jerarquía a la Constitución y 

los instrumentos internacionales; 

Que el Art. 276, numeral 2, de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos construir 
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un sistema económico justo, democrático, productivo, solidario y sostenible ; 

basado en la distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, de los medios 

de producción , y en la generación de trabajo digno y estable; 

Que el Art. 277, numeral 5, de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que se impulsará el desarrollo de las actividades económicas mediante 

un orden jurídico e instituciones políticas que las promuevan, fomenten y 

defiendan, mediante el cumplimiento de la Constitución y la ley;  

Que el Art. 284, numerales 1 y 8, de la Constitución de la República del Ecuador, 

establecen que la política económica tendrá como uno de sus objetivos asegurar 

una adecuada distribución del ingreso y de la riqueza nacional; y propiciar el 

intercambio justo y complemen tario de bienes y servicios en mercados 

transparentes y eficientes respectivamente; 

Que el Mercado de Valores es una herramienta que permite encausar el ahorro 

existente al sector productivo, beneficiando a los inversionistas que participen en 

este mercado; 

Que es necesario reformar el esquema del Mercado de Valores actual con el fin de 

desarrollarlo de manera íntegra y cumplir con los preceptos constitucionales 

enunciados; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el numeral sexto del artículo 120 de 

la Constitución de la República del Ecuador, resuelve expedir la siguiente: 
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LEY ORGÁNICA DE MERCADO DE VALORES  

TÍTULO I  

DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY  

 

Art. 1.- Objeto y ámbito de la ley. -  

La presente ley  tiene por objeto desarrollar y pr omover  el mercado de valores en 

forma equitativa, eficiente y transparente; proteger los intereses del público 

inversionista; disminuir el riesgo sistémico; fomentar una sana competencia; y 

mantener información veraz, completa, oportuna y simétrica.  

Las disposiciones  de esta ley orgánica  tienen el carácter de normas jurídicas de 

orden público económico. 

Esta ley regula las actividades del mercado de valores en general; y la creación, 

organización, objeto social, funcionamiento y extinción de las instituc iones 

creadas al amparo de esta ley, y las actividades desarrolladas por las entidades de 

apoyo del mercado de valores y por otros participantes que utilicen los 

mecanismos y figuras previstas en dicha Ley. El ámbito de aplicación de esta Ley, 

abarca el mercado de valores que incluye el mercado bursátil, el Mercado 

Alternativo  y el mercado extrabursátil, los emisores, las bolsas de valores, los 

Mercados Alternativos Privados o Públicos  y sus administradores, los 

intermediarios de valores, administradoras de  fondos y fideicomisos, 

calificadoras de riesgo, depósitos de compensación y liquidación, entidades de 

apoyo al mercado de valores y demás participantes que de cualquier manera 
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actúen en él. 

También son sujetos de aplicación de esta Ley la Junta de Regulación del 

Mercado de Valores y la  Superintendencia de Compañías y Valores. 

 

Art. 2.- Principios rectores del mercado de valores. - Los principios rectores del 

mercado de valores que orientan la actuación de la Junta de Regulación del 

Mercado de Valores, de la Superintendencia de Compañías y Valores y  de los 

participantes son: 

1. La fe pública; 

2. Protección del inversionista; 

3. Transparencia; 

4. Información simétrica, clara, veraz, completa y oportuna;  

5. Respeto y fortalecimiento de la potestad normativa de la Junta de 

Regulación del Mercado de Valores, con sujeción a la Constitución de la 

República, las políticas públicas del Mercado de Valores y la Ley; 

6. La libre competencia; 

7. Tratamiento igualitario a los participantes del mercado de valores;  

8. La aplicación de buenas prácticas Corporativ as. 

 

Art . 3.- Concepto de valor. - Para los efectos de esta Ley, se entenderá por valor, al 

derecho o conjunto de derechos de contenido esencialmente económico y 

negociables en el mercado de valores, que incorporan un derecho literal y 

autónomo que se ejercita por su portador legitimado según la ley y constituyen 
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títulos ejecutivos para los efectos previstos en el Código de Procedimiento Civil. 

Se presume, salvo prueba en contrario, su autenticidad, así como la licitud de su 

causa y la provisión de fondos. 

Se entenderá como valores, entre otros, a  acciones, bonos, pólizas, pagarés, 

cédulas, certificados de tesorería, títulos emitidos como producto de un proceso 

de titularización, bonos emitidos con fines de protección ambiental y otros que 

establezca la ley o  la Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

Si constan en un soporte cartular, pueden emitirse nominativos, a la orden o al 

portador. Si son nominativos circularán por cesión cambiaria inscrita en el 

registro del emisor; si son a la orden por endoso; si son al portador, por su simple 

entrega. 

Si constan en anotaciones en cuenta, los valores, dentro de una misma emisión, se 

consideran fungibles entre sí y la transmisión de su dominio se perfecciona por el 

respectivo registro contable, dentro de un sistema de anotaciones en cuenta, 

llevado a cabo por un depósito de compensación y liquidación de valores 

conforme esta Ley. Tal inscripción de la transmisión a favor del adquirente 

producirá los mismos efectos que la tradición de los valores legitimándolo así 

para el ejercicio de sus derechos. 

Cualquier limitación a la libre negociación y circulación de los valores no prevista 

en la Ley, carece de efectos jurídicos. Para la negociación y circulación  de los 

valores emitidos por las entidades e instituciones del sector público  se deberá 

observar en lo que fuere aplicable lo establecido en el Código de Planificación y 

Finanzas Públicas 
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En el mercado de valores también se podrán negociar instrumentos financieros 

tales como:  

1. Contratos de opciones, futuros, permutas, acuerdos de tipos de interés a 

plazo y otros contratos de instrumentos financieros derivados , relacionados 

con valores, divisas, materias primas, tipos de interés o rendimientos, u 

otros instrumentos financieros derivados, índices fi nancieros o medidas 

financieras. 

2. Instrumentos financieros derivados para la tran sferencia del riesgo de 

crédito. 

3. Otros que establezca  la  Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

Para expedir la regulación de los mercados en los cuales se negocien estos 

instrumentos financieros en el mercado de valores,  la Junta de Regulación del 

Mercado de Valores previamente deberá recibir los justificativos que 

fundamenten la necesidad de mitigación de riesgos del sector real involucrado , y 

velar por el control adecuado del   riesgo sistémico asociado a estos instrumentos. 

 

TÍTULO II  

DE LA JUNTA DE REGULACIÓN DEL MERCADO DE VALORES  

 

Art. 4.- Créase la Junta de Regulación del Mercado de Valores (JRMV) , como un 

organismo de derecho público perteneciente a la Función Ejecutiva, para 

establecer la política pública del mercado de valores y dictar las normas para el 

funcionamiento y control del mercado de valores , en concordancia con lo 
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establecido en la Constitución de la República del Ecuador y en esta Ley. 

 

Art. 5.- La organización y funcionamiento de la Junta de Regulación del Mercado 

de Valores deberá obedecer a los principios establecidos en esta Ley y estarán 

orientados a satisfacer las necesidades de agilidad y seguridad que requiere el 

mercado de valores en sus operaciones. 

 

Art. 6.- Integración.  La Junta de Regulación del Mercado de Valores estará 

integrada por tres miembros, quienes serán: 

I. El Ministro encargado de la Política económica, quien lo presidirá, o su 

delegado; 

II. El Ministro encargado de  la política de la pro ducción, o su delegado; 

III.  Un delegado del Presidente de la República. 

Los delegados de los miembros de la Junta, y el delegado del Presidente de la 

República, deberán contar con suficiente experiencia y conocimiento del mercado 

de valores.  

 

El Superintendente de Compañías y Valores,  el Superintendente de Bancos y 

Seguros, y el Superintendente del Sistema Financiero Popular y Solidario serán 

parte de la Junta de Regulación del Mercado de Valores, con voz informativa 

pero sin voto.  
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Art. 7.- De las sesiones.- La Junta de Regulación del Mercado de Valores 

sesionará obligatoriamente, de manera ordinaria, por lo menos una vez al mes; y 

extraordinariamente cuando l a convoque su presidente o su subrogante. Este 

organismo no podrá sesionar ni decidir sino con la asistencia y el acuerdo de al 

menos dos de sus miembros.  

La Junta de Regulación del Mercado de Valores, mediante disposición de carácter 

general, dictará todas sus normas de funcionamiento. 

 

Art. 8.- De los impedimentos. - No podrán ser miembros de la Junta de 

Regulación del Mercado de Valores:  

 

1.  Los cónyuges o convivientes en unión de hecho, o quienes fueren parientes 

entre sí de uno de los demás miembros  de la Junta de Regulación del 

Mercado de Valores, dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad;  

2.  Quienes hayan sido condenados, mediante sentencia ejecutoriada, al pago 

de obligaciones con instituciones del sistema financiero, o por obligaciones 

tributarias, así como los que hubieren incumplido un laudo dictado por un 

tribunal de a rbitraje, mientras esté pendiente la obligación;  

3. Quienes judicialmente hayan sido declarados insolventes; los representantes 

legales y administradores de compañías que se hayan sometido a procesos 

de concurso preventivo o concordato, y quienes tengan glosas confirmadas 
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en última instancia por la Contraloría General del Estado o el Juez de lo 

Contencioso Administrativo , según el caso; 

4.  Los impedidos de ejercer el comercio y quienes hayan sido condenados por 

delitos contra la propiedad, las personas, la fe pública o la administración 

pública; así como los sancionados con inhabilitación o remoción de su 

cargo por la Superintendencia de Compañías y Valores o el controlador del 

mercado financiero;  

5.  Quienes fueren condenados mediante sentencia ejecutoriada por los delitos 

tipificados en la Ley sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas y 

Lavado de Activos;  

6.  Los que se encontraren o se hayan encontrado en estado de quiebra o 

hubieren sido declarados insolventes, aún cuando posteriormente hayan 

sido rehabilitados;  

7.  Los que estuvieren inhabilitados para ejercer cargos públicos en general, o 

cargos directivos en instituciones del sistema financiero o sociedades 

mercantiles;  

8.  Quienes directa o indirectamente sean titulares de más del cinco por ciento 

del capital de entidades inscritas en el Registro del Mercado de Valores;  

9. Los directores, funcionarios o empleados de entidades o sociedades inscritas 

en el Registro del Mercado de Valores o de sus empresas vinculadas; y,  

10. Quienes se encuentren en algunas de las situaciones previstas en el título 

relativo a las  vinculaciones en los términos de esta Ley.  

 

Art. 9.- Son atribuciones de la Junta de Regulación del Mercado de Valores, 

además de las establecidas por esta u otras leyes: 
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1. Formular la política pública del mercado de valores y regular su aplicación 

y funcionamiento;  

2. Impulsar el desarrollo del mercado de valores, mediante la regulación de 

las políticas expedidas 

3. Establecer políticas para la  promoción de la apertura de capitales y de 

financiamiento a través del mercado de valores, así como la utilización de 

nuevos instrumentos que se puedan negociar en este mercado; 

4. Establecer mecanismos de fomento, promoción y capacitación del mercado 

de valores 

5. Regular las inscripciones en el Registro del  Mercado de Valores.  

6. Expedir las normas complementarias y las resoluciones administrativas de 

carácter general necesarias para la aplicación de la presente Ley; 

7. Expedir las normas generales en base a las cuales las bolsas de valores, los 

Mercados Al ternativos Privados o Públicos  y las asociaciones gremiales 

creadas al amparo de esta Ley, podrán dictar sus normas de 

autorregulación;  

8. Establecer los parámetros, índices, relaciones y demás normas de solvencia 

y prudencia financiera y control para las entidades reguladas en esta Ley y 

acoger, para los emisores del sector financiero, aquellos parámetros 

determinados por el regulador del sistema financiero;  

9. Establecer normas de control y de constitución de resguardos para los 

emisores;  

10. Establecer las normas de carácter general para la administración, 

imposición y gradación de las sanciones, de conformidad con los criterios 

previstos en esta Ley y sus normas complementarias;  

11. Regular la oferta pública de valores, estableciendo los requisitos mínimos 
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que deberán tener los valores que se oferten públicamente; así como el 

procedimiento para que la información que deba ser difundida al público 

revele adecuadamente la situación financiera de los emisores;  

12. Regular los procesos de titularización, su oferta pública, así como la 

información que debe provenir de éstos, para la difusión al público;  

13. Expedir el reglamento para que las entidades integrantes del sector 

público puedan intervenir en todos los procesos previstos en esta Ley, 

debiendo observar las normas vigentes de endeudamiento público;  

14. Establecer convenios de cooperación con otros organismos nacionales e 

internacionales;  

15. Establecer las actividades conexas de las bolsas de valores, los Mercados 

Alternativos Privados o Públicos , casas de valores, administradoras de 

fondos y fideicomisos (en lo competente a fondos de inversión, 

fideicomisos de inversión y fideicomisos de titularización) y calificadoras 

de riesgo; que sean necesarias para el adecuado desarrollo del mercado de 

valores;  

16. Regular la creación y funcionamiento de las administradoras de fondos y 

fideicomisos, así como los servicios que éstas presten.; 

17. Normar en lo concerniente a actividades y operaciones del mercado de 

valores, los sistemas contables y de registro de operaciones, y otros 

aspectos de la actuación de los participantes en el mercado;  

18. Emitir el plan de cuentas y normas contables para los partícipes del 

mercado, con sujeción a las normas contables de uso obligatorio en el país;  

19. Fijar anualmente las contribuciones que deben pagar las personas y los 

entes que intervengan en el mercado de valores, de acuerdo al reglamento 

que expedirá para el efecto. En dicho reglamento, se determinará la tabla 
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con los montos de contribución que pagarán dichas personas y entes por 

su inscripción en el registro del mercado de valores;  

20. Definir, cuando no lo haya hecho la presente Ley, los términos de uso 

general en materia de mercado de valores;  

21. Establecer las normas que sean necesarias a fin de prevenir los casos de 

conflictos de interés y vinculación de lo s partícipes del mercado. 

22. Establecer los requisitos de estandarización, numeración e identificación 

de los valores. 

23. Conocer y analizar los proyectos de reformas a la Ley de Mercado de 

Valores.  

 

Art . 10.- De la Secretaría Técnica: La Junta de Regulación del Mercado de 

Valores contará con una Secretaría Técnica, que estará adscrita a  la 

Superintendencia de Compañías y Valores, cuyos funcionarios pertenecerán a 

esta Superintendencia. Esta Secretaría deberá preparar informes, proyectos de 

reglamentos  y de programas de políticas públicas para el   desarrollo del 

mercado de valores, para conocimiento de la Junta de Regulación del Mercado de 

Valores. El Secretario Técnico será a su vez el Secretario de la Junta de Regulación 

del Mercado de Valores. El Superintendente de Compañías y Valores podrá 

solicitar a la Junta de Regulación del Mercado de Valores la regulación de 

actividades puntuales del mercado de valores. Si La Junta de Regulación del 

Mercado de Valores considerare pertinente esta solicitud, instruirá a la Secretaría 

Técnica para que elabore los respectivos proyectos de reglamentos. 

Las actividades y funcionamiento de la Secretaría Técnica serán establecidas 

mediante normas de carácter general por la Junta de Regulación del Mercado de 
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Valores. 

 

TÍTULO III  

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES  

 

Art. 11.-  La Superintendencia de Compañías y Valores será el organismo técnico 

de vigilancia, auditoría, intervención y control del mercado de valores ; con el 

propósito de que las actividades de este mercado se sujeten al ordenamiento 

jurídico y atiendan al interés general.  

La Superintendencia de Compañías y Valores forma parte de la función de 

Transparencia y Control Social, dispone de personalidad jurídica y autonomía 

administrativa, financiera, presupuest aria y organizativa. Esta Superintendencia, 

para un control del mercado de valores, actuará de oficio o por requerimiento 

ciudadano a través de las Intendencias de Mercado de Valores ubicadas en las 

ciudades que el Superintendente de Compañías y Valores crea necesario 

establecer en función del desarrollo del mercado de valores. Será responsabilidad 

del Superintendente de Compañías y Valores que estas intendencias mantengan 

criterios uniformes en sus actuaciones. 

 

Art 12.- La Superintendencia de Compañías y Valores, dentro del ámbito de 

control del mercado de valores, además de lo establecido en esta u otras leyes, 

tendrá las siguientes facultades: 
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1. Ejecutar la política general del mercado de valores dictada por  la Junta de 

Regulación del Mercado de Valores. 

2. Inspeccionar, en cualquier tiempo, a las compañías, entidades y demás 

personas que intervengan en el mercado de valores; con amplias 

facultades de verificación de sus operaciones, libros contables, información 

y cuanto documento o instrumento sea necesario examinar; sin que se le 

pueda oponer el sigilo bancario o bursátil, de acuerdo con las normas que 

expida la  Junta de Regulación del Mercado de Valores, exigiendo que las 

instituciones controladas cumplan con las medidas correctivas y de 

saneamiento en los casos que se dispongan.  

       Podrá actuar sobre entidades sujetas al control de otra institución de la 

Función de Transparencia y Control Social, en coordinación con las 

mismas. 

3. Investigar las denuncias o infracciones a la presente Ley, a sus 

reglamentos, a los reglamentos internos y regulaciones de las instituciones 

que se rigen por esta Ley; ; así como las cometidas por cualquier persona 

que, directa o indirectamente, participe en el mercado de valores 

imponiendo las sanciones pertinentes. Igualmente, poner en conocimiento 

de la autoridad competente para que se inicien las acciones penales 

correspondientes, de ser el caso.  

4. Velar por la observancia y cumplimiento de las normas que rigen el 

mercado de valores, sancionando incluso la inobservancia de las normas 

de autorregulación emitidas por las bolsas de valores y los Mercados 
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Alternativos Privados o Públicos .  

5. Requerir o suministrar directa o indirectamente información pública en los 

términos previstos en esta Ley, referente a la actividad de personas 

naturales o jurídicas sujetas a su control.  

6. Conocer y sancionar, en el ámbito administrativo, las infracciones a la 

presente Ley, a sus reglamentos, resoluciones y demás normas 

secundarias.  

7. Autorizar, previo el cumplimiento de los requisitos establecido s, la 

realización de una oferta pública de valores; así como suspender o cancelar 

una oferta pública cuando se presentaren indicios de que la información 

proporcionada no refleja adecuadamente la situación financiera, 

patrimonial o económica de la empresa sujeta a su control.  

8. Autorizar el funcionamiento en el mercado de valores de: bolsas de 

valores, mercados alternativos privados o públicos,  de la Sociedad 

Proveedora y Administradora del Sistema Único Bursátil , casas de valores, 

compañías calificadoras de riesgo, depósitos de compensación y 

liquidación de valores,  auditoras externas, administradoras de fondos y 

fideicomisos; y demás personas o entidades que actúen o intervengan en 

dicho mercado, de acuerdo con las regulaciones de carácter general que se 

dicten para el efecto.  

9. Organizar y mantener el Registro del Mercado de Valores.  

10. Aprobar las normas de autorregulación y disponer mediante resolución 

fundamentada, la suspensión o modificación de las normas de 
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autorregulación expedidas por las bolsas de valores, Mercados 

Alternativos Privados o Públicos , o las asociaciones gremiales creadas al 

amparo de esta Ley; cuando tales normas pudieran inferir perjuicios al 

desarrollo del mercado o contraríen expresas normas legales o 

complementarias.  

11. Aprobar el Reglamento Interno y el formato de contrato de incorporación 

de los fondos de inversión.  

12. Velar por la estabilidad, solidez y correcto funcionamiento de las 

instituciones sujetas a su control y, en general, que cumplan las normas 

que rigen su funcionamiento.  

13. Establecer convenios de cooperación con otros organismos nacionales e 

internacionales;  

14. Vigilar que la publicidad de las instituciones controladas se ajuste a la 

realidad jurídica y económica del producto o servicio que se promueve, 

para evitar la desinfor mación y la competencia desleal. Se exceptúa 

aquella publicidad que no tenga relación con el mercado de valores.  

15. Registrar las asociaciones gremiales de las Instituciones que se creen al 

amparo de esta Ley.  

16. Disponer la suspensión o cancelación de la inscripción en el Registro del 

Mercado de Valores de las instituciones o valores sujetos a esta Ley o sus 

normas complementarias, debiéndose poner tal hecho en conocimiento  de 

la Junta de Regulación del Mercado de Valores en la sesión 

inmediatamente posterior .  
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17. Establecer los planes y programas de ajustes para el cumplimiento de las 

normas previstas en esta Ley.  

18. Intervenir como denunciante o acusador particular , o acudir a la autoridad 

competente, cuando se encontraren presunciones de haberse cometido uno 

o más delitos contra el mercado de valores, u otros tipificados en el Código 

Penal u otras leyes penales.  

19. Brindar a las entidades del sector público no financiero la asesoría técnica 

que requieran para efectos de la aplicación de esta Ley. 

20. A fin de preservar  el interés público del mercado, así como brindar 

protección a los inversionistas, podrá suspender temporalmente hasta por 

un término de siete días, las operaciones de mercado de valores en caso de 

presentarse situaciones de emergencia que perturbaren o que ocasionaren 

graves distorsiones que produzcan bruscas fluctuaciones de precios. 

21. Requerir o suministrar información a los participes del mercado de 

valores, incluso aquella que estuviere sujeta a sigilo bancario, bursátil o de 

cualquier otra naturaleza pu diendo entregarla previo requerimiento de 

autoridad competente o en virtud de la suscripción de convenios o 

memorandos de entendimiento con organismos internacionales 

relacionados con el mercado de valores.  

22. Resolver la suscripción por intermedio de su máxima autoridad  de 

convenios de cooperación o memorandos de entendimiento con otros 

organismos nacionales e internacionales. 



 

21 

 

Los procesos de autorización o solicitudes sometidos a conocimiento y 

pronunciamiento de la Superintendencia de Compañías y Valores, tendrán que 

ser resueltos en un término  no mayor a quince días hábiles. Si dentro de este 

término  no se resolviere, se entenderá otorgada la autorización o aprobada la 

solicitud respectiva.  

En caso de que dentro de este término  se realice alguna observación, el 

peticionario deberá satisfacerla en un término  no mayor a quince días hábiles. De 

no hacerlo, el proceso de autorización o la solicitud, serán negados. 

 

Art . 13.- Facilidades que deben prestar los entes regulados por esta Ley para el  

control y f iscalización. - Todas las entidades sujetas a la presente Ley, deberán 

prestar las facilidades necesarias para que la Superintendencia de Compañías y 

Valores pueda ejercer sus atribuciones de control y supervisión, caso contrario se 

aplicarán las  sanciones contempladas en esta ley. 

 

 

 

 

TÍTULO IV  

DE LA OFERTA PÚBLICA  
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Art. 14.- Concepto de oferta pública de valores. - Se entiende por oferta pública a 

la propuesta o invitación dirigida al público en general, o sectores específicos de 

éste, en cualquier forma o medio informativo , con el propósito de negociar 

valores; de conformidad con lo establecido en esta ley y el reglamento que expida 

la Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

Los valores que se emitan para someterlos a un proceso de oferta pública deben 

ser desmaterializados. 

 

Art. 15.- Tipos de oferta pública. - La oferta pública de valores será: 

1. Oferta pública primaria de valores: es la que se efectúa con el objeto de 

negociar valores por primera vez en el mercado. 

2. Oferta pública secundaria de valores: Es la que se efectúa con el objeto de 

negociar en el mercado, valores emitidos y colocados previamente. 

Se podrá realizar oferta pública de valores específicos, entendidos como los que 

no son producto del giro ordinario del emisor, y de los que indique la Junta de 

Regulación del Mercado de Valores. 

 

Art. 16.- Requisitos para la autorización de la oferta pública de valores. - La 

Superintendencia de Compañías y Valores autorizará una oferta pública cuando 

previamente se cumpla con los siguientes requisitos: 

1. Tener una calificación de riesgo, salvo las excepciones que establezca la 
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Junta de Regulación del Mercado  de Valores; 

2. Encontrarse inscritos en el Registro del Mercado de Valores tanto el emisor 

como los valores a ser emitidos por éste, los mismos que serán 

desmaterializados;  

3. Contar con un prospecto de oferta pública aprobado por la 

Superintendencia de Compañías y Valores, salvo las excepciones que 

establezca el la Junta de Regulación del Mercado de Valores; 

4. Cumplir con los requisitos de estandarización de emisiones que para el 

efecto dicte el la Junta de Regulación del Mercado de Valores, incluyendo, 

entre otros, lo relativo a la numeración e identifi cación de los valores.  

El ofrecimiento, anuncio o manifestación en cualquier forma o por cualquier 

medio de difusión , que a criterio de la autoridad tenga características de oferta 

pública de valores, pero no cuente con la autorización de la Superintendencia de 

Compañías y Valores; podrá ser calificado como oferta pública por la 

Superintendencia de Compañías y Valores. Calificada como tal, el 

Superintendente de Compañías y Valores podrá intervenir al oferente y ordenar 

la inmediata suspensión de esa propuesta.   

 

Art. 17.- Prospecto o circular de oferta pública. - Es el documento que contiene 

las características concretas de los valores a ser emitidos y, en general, los datos e 

información relevante respecto del emisor y de los intervinientes del proceso de 

oferta pública, necesarios para la toma de decisiones por parte de los 

inversionistas. La  Junta de Regulación del Mercado de Valores determinará su 

contenido mínimo.  
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Art. 18.- Fecha de emisión.- La fecha de emisión de los valores de oferta pública 

comenzará a transcurrir desde la fecha valor de la primera colocación de cada serie 

de la emisión,  o de cada tramo en el mercado bursátil o en el Mercado Alternativo . 

 

Art. 19.- Responsabilidad sobre la información. - Los Representantes Legales de 

los emisores declararán bajo juramento, ante el Superintendente de Compañías o 

su delegado, que la información contenida en el prospecto o circular de oferta 

pública es fidedigna, real y completa, y que serán administrativa, penal y 

civilmente responsables por cualquier falsedad u omisión en ellas. 

 

Art. 20.-  Exclusión de responsabilidad. - En todo prospecto o circular de oferta 

pública debe hacerse mención expresa de que su aprobación no implica, de parte 

de la Junta de Regulación del Mercado de Valores y de la Superintendencia de 

Compañías y Valores, recomendación alguna para la suscripción o adquisición de 

valores, ni pronun ciamiento en sentido alguno sobre su precio, la solvencia de la 

entidad  emisora, el riesgo o rentabilidad de la emisión. 

 

Art. 21.- Autorización y aprobación. - La Superintendencia de Compañías y 

Valores autorizará la oferta pública y aprobará el contenido  del prospecto o 

circular, de acuerdo a las disposiciones de carácter general que para el efecto 

dicte la  Junta de Regulación del Mercado de Valores. 
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Una vez recibida la información completa, establecida por la Junta de Regulación 

del Mercado de Valores, la Superintendencia de Compañías y Valores dentro del 

término  de quince días hábiles, emitirá la resolución correspondiente, la misma 

que dispondrá: 

1. 1. La aprobación de la emisión, en los casos que la ley lo establezca; 

2. La aprobación del contenido del pro specto o circular de oferta pública; 

3. La autorización de la oferta pública de la emisión; 

4. Las inscripciones respectivas en el Registro del Mercado de Valores; y,  

5. Su publicación, en uno de los diarios de mayor circulación nacional. 

 

Art.  22.- Autorización y  aprobación  de oferta pública de valores emitidos u 

originados por Instituciones del Sistema Financiero .-  En los procesos de oferta 

pública en los cuales el Emisor sea una institución del sistema financiero o del 

sistema financiero popular y solidario , la Superintendencia de Compañías y 

Valores,  solicitará, previo a expedir la resolución aprobatoria respectiva, al 

órgano Controlador de las Instituciones Financieras o al órgano Controlador de 

las organizaciones de la economía popular y solidaria, la respectiva resolución 

aprobatoria de la emisión; que deberá considerar especialmente el impacto que la 

emisión pueda tener en los indicadores de cumplimiento obligatorio  y en los 

estados financieros del emisor u originador de ese proceso. El Órgano 

Controlador  de las Instituciones Financieras deberá pronunciarse dentro del 

término de quince días hábiles. 

En los procesos de titularización  en los cuales el Originador sea una institución 

del sistema financiero o del sistema financiero popular y solidario , la 
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Superintendencia de Compañías y Valores,  solicitará, previo a expedir la 

resolución aprobatoria respectiva, al órgano Controlador de las Instituciones 

Financieras o al órgano Controlador de las organizaciones de la economía 

popular y solidaria , el respectivo criterio positivo  de la emisión; que deberá 

considerar especialmente el impacto que la emisión pueda tener en los 

indicadores de cumplimiento obligatorio  y en los estados financieros del emisor 

u originador de ese proceso. El Órgano Controlador de las Inst ituciones 

Financieras deberá pronunciarse dentro del término de quince días hábiles. 

 

Art. 23.- Suspensión o cancelación de oferta pública. - La Superintendencia de 

Compañías y Valores, mediante resolución fundamentada, podrá suspender o 

cancelar una oferta pública, cuando se presenten indicios de que en las 

negociaciones objeto de la oferta, se ha procedido en forma fraudulenta o si la 

información proporcionada no cumple los  requisitos de esta Ley, es insuficiente 

o no refleja adecuadamente la situación económica, financiera y legal del emisor. 

De igual manera la Superintendencia de Compañías y Valores cancelará una 

oferta pública en los casos previstos en los artículos que hacen referencia a la 

suspensión y cancelación de la inscripción en el Registro del Mercado de Valores. 

La suspensión será  hasta  por treinta días. Transcurrido dicho plazo, si subsisten 

los hechos o circunstancias mencionados en el inciso anterior, la 

Superintendencia de Compañías y Valores cancelará la inscripción del respectivo 

valor en el Registro del Mercado de Valores. Si se presume fraude o falsedad en 

la información proporcionada, se cancelará la inscripción del emisor, sin perjuicio 

de las acciones y sanciones a que hubiere lugar. 
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Art. 24.- Vigencia de la autorización de la ofer ta pública. - El plazo de vigencia 

de la autorización será determinado por la Junta de Regulación del Mercado de 

Valores mediante disposición de carácter general. Este plazo comenzará a 

transcurrir desde la fecha de expedición de la respectiva resolución de 

autorización.  

Con anterioridad a que venza este plazo, el emisor puede solicitar una prórroga, 

por una sola vez, conforme las normas que dicte la Junta de Regulación del 

Mercado de Valores. 

 

TÍTULO V  

DEL REGISTRO  DEL MERCADO DE VALORES  

 

Art. 25.- Alcance y contenido. - La Superintendencia de Compañías y Valores 

tiene a su cargo el Registro del Mercado de Valores, en el cual se inscriben los 

participantes, las entidades de apoyo y los valores e instrumentos financieros 

previstos por esta Ley.  

El Registro del Mercado de Valores mantendrá un mecanismo de información 

con fines de difusión al público, acorde a lo establecido en esta Ley y a las 

disposiciones de carácter general que expida la Junta de Regulación del Mercado 

de Valores.  
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La inscripción en el Registro del Mercado de Valores, constituye requisito previo 

para participar en el mercado bursátil, extrabursátil y en el Mercado Alternativo . 

La inscripción en este Registro, tiene carácter informativo  para los contratos de 

negocios fiduciarios que no constituyan mecanismos para procesos de 

titularización . 

 

Art. 26.- Inscripción en el Registro  del Mercado de Valores. - En el Registro del 

Mercado de Valores se inscribirán: 

1. Emisores de valores de oferta pública; 

2. Valores que sean objeto de oferta pública; 

3. Instru mentos financieros  

4. Bolsas de Valores y sus reglamentos de operación; 

5. Los Mercados Alternativos Privados o Públicos   y sus reglamentos de 

operación; 

6. La Sociedad Proveedora  y Administradora del Sistema Único Bursátil  

7. Casas de valores y sus reglamentos de operación; 

8. Operadores de valores; 

9. Depósitos de Compensación y Liquidación de valores y sus reglamentos 

internos y de operación; 

10. Fondos comunes de inversión y sus reglamentos; 

11. Administradoras de fondos y fideicomisos  y sus reglamentos de operación; 

12. Negocios fiduciarios que establezca la Junta de Regulación del Mercado de 

Valores mediante disposición de carácter general; 

13. Calificadoras de Riesgo, su reglamento interno y metodologías de calificación; 
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14. Auditoras externas que brinden servicios a los participantes del mercado de 

valores; 

15. Representantes de los tenedores de bonos corporativos, de valores 

provenientes de procesos de titularización, de partícipes de fondos comunes 

cerrados;  

16. Originadores de procesos de titularización;  

17. Las asociaciones gremiales formadas por los entes creados al amparo de esta 

Ley; y, 

18. Los demás participantes, entes o valores que determine la Junta de Regulación 

del Mercado de Valores. 

La Junta de Regulación del Mercado de Valores determinará los requisitos para la 

inscripción de emisores extranjeros y sus valores.  

 

Art. 27.- Requisitos de inscripción en el Registro del Mercado de Valores y su 

mantenimiento. -  La  Superintendencia de Compañías y Valores  procederá  a  la 

inscripción correspondiente en el Registro del Mercado de Valores en cuanto las 

entidades le hayan proporcionado información completa, veraz, suficiente y 

oportuna sobre su situación jurídica, económica y financiera y hayan satisfecho, 

los demás requisitos que establezca esta Ley y las disposiciones de carácter 

general que expida la Junta de Regulación del Mercado de Valores.  

No se admite la inscripción de un emisor que no esté acompañada de la 

inscripción de un valor específico, entendiéndose por este a aquel que requiere de 

la aprobación de su emisión por parte de la autoridad competente conforme a la 

Ley, o de un valor genérico, entendiéndose por este a aquel que es del giro 
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ordinario de su negocio. 

La inscripción en el Registro del Mercado de Valores obliga al ente o participante 

inscrito a revelar al mercado y divulgar en forma completa, veraz, simétrica y 

oportuna toda información relevante respecto de sí mismo y de los valores 

inscritos de acuerdo a las disposiciones de carácter general establecidas por la 

Junta de Regulación del Mercado de Valores; así como, al cumplimiento de todas 

las obligaciones derivadas de su inscripción. 

Todos los documentos e información existentes en el Registro del Mercado de 

Valores  estarán a disposición del público, inclusive aquellos requeridos para la 

autorización de funcionamiento y par a el mantenimiento de la inscripción en el 

Registro del Mercado de Valores excepto aquellos que hayan sido calificados 

como reservados por la Ley. 

Toda modificación o reforma que se efectué respecto a la información o 

documentación que sirvió de base para la inscripción en el Registro del Mercado 

de Valores, debe ser debidamente marginada. 

 

Art. 28.- Vigencia de la inscripción. - La inscripción en el Registro del Mercado 

de Valores de los participantes se encontrará vigente mientras se cumpla lo 

establecido en el artículo precedente y se renueven las autorizaciones de 

funcionamiento otorgadas inicialmente,  con la periodicidad y forma que 

establezca la Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

Art. 29.- Responsabilidad. - La inscripción en el Registro del Mercado de Valores 

no implica certificación, ni responsabilidad alguna por parte de la 
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Superintendencia de Compañías y Valores, respecto de la solvencia de las 

personas naturales o jurídicas inscritas,  ni  del  precio,  negociabilidad o 

rentabilidad del val or o de la entidad inscrita, en su caso. La información  

presentada es de exclusiva responsabilidad de quien la presenta y solicita el 

registro. Toda publicidad, propaganda o difusión por cualquier medio, realizada 

por emisores, intermediarios de valores y otras instituciones reguladas por esta 

Ley, deben mencionar obligatoriamente esta salvedad. 

 

Art. 30.- Inscripción de valores del sector público. -  La  inscripción de valores 

emitidos por el Estado y las entidades del  sector público, en ejercicio de las 

facultades concedidas por sus propias leyes, es automática y de carácter general, 

previa solicitud  del Emisor, bastando para el efecto el sustento legal que autorice 

cada emisión y una descripción de las características esenciales de dichos valores. 

La Junta de Regulación del Mercado de Valores reglamentará el contenido de este 

artículo.  

 

Art. 31.- Suspensión de la inscripción. - La Superintendencia de Compañías y 

Valores, como una medida preventiva, para   precautelar los intereses de los 

inversionistas, puede suspender mediante resolución motivada, la inscripción de 

los participantes o valores sujetos a inscripción en el Registro del Mercado de 

Valores cuando: 

1. Por causas supervenientes a un participante, valor, acto o contrato, objeto de 

registro, se le imposibilitare temporalmente cumplir cualquiera de las 

funciones que le corresponde; 
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2. Dejare de cumplir con uno o varios de los requisitos necesarios para el 

mantenimiento de la inscripción;  

3. Se afectaren los derechos o intereses de los inversionistas, de terceros o del 

público en general; 

4. Se presenten causas de incumplimiento de esta Ley o de sus normas 

complementarias o de las de autorregulación. 

Otras causales que determine mediante disposición de carácter general la Junta 

de Regulación del Mercado de Valores. 

Esta medida es independiente de las sanciones administrativas o penales a que 

hubiere lugar.  

 

Art. 32.- Cancelación de la inscripción. - La cancelación de la inscripción de un 

participante o un valor en el Registro del Mercado de Valores es: 

1. Voluntaria: C uando la solicite el ente o participante inscrito de 

conformidad con las disposiciones de carácter general que expida la Junta 

de Regulación del Mercado de Valores; o, 

2. De oficio: Cuando por resolución fundamentada de la Superintendencia de 

Compañías y Valores se determine como causales que: 

a) Existan causas supervenientes a un participante, valor, acto o contrato, 

objeto de registro, que le imposibilite cumplir definitivamente la 

función que le corresponde. 

b) Con ocasión de su oferta en el mercado y durante la vigencia de la 

emisión, el emisor o el originador, de ser el caso, entreguen a la 

Superintendencia de Compañías y Valores y a las bolsas de valores o 
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divulgue al público en general, información o antecedentes falsos, 

incompletos, inoportunos o que evidenci en alteraciones. 

c) Se afectaren los derechos o intereses de los inversionistas, de terceros o 

del público en general. 

d) El ente participante o valor inscrito no mantenga los requisitos y 

exigencias que hicieron posible su inscripción. 

e) Se hubieren extinguido los derechos conferidos por el valor. 

f) $ÕɯÈ×ÓÐÊÈÊÐĞÕɯËÌɯÓÖɯ×ÙÌÝÐÚÛÖɯÌÕɯÌÓɯ3ąÛÜÓÖɯ775ɯɁ#ÌɯÓÈÚɯÐÕÍÙÈÊÊÐÖÕÌÚɯàɯ

2ÈÕÊÐÖÕÌÚɂɯËÌɯÓÈɯ×ÙÌÚÌÕÛÌɯÓÌà. 

g) Cuando se coloquen los valores en condiciones diferentes a las 

aprobadas por la Superintendencia de Compañías y Valores. 

h) Cuando la cancelación se haya realizado de oficio, salvo las causales 

previstas en los literales a) y e), el emisor no podrá volver a inscribirse 

en un plazo de dos años. La cancelación deja a salvo el derecho de 

terceros quienes resultaren afectados por los entes cancelados para que 

puedan solicitar indemnización por los daños y perjuicios causados 

ante los Órganos competentes. 

Esta responsabilidad es independiente de las sanciones administrativas o penales 

a que hubiere lugar. 

 

 

TÍTULO VI  

INFORMACIÓN  
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Ar t. 33.- Información. -  Con el propósito de garantizar la transparencia del 

mercado, todo participante del mercado de valores está obligado a proporcionar 

a la Superintendencia de Compañías y Valores y divulgar al público en general, 

de manera veraz, suficiente y oportuna, la información económica, financiera, 

operativa y legal,  respecto de sí mismo y de los valores emitidos; y, mantener 

actualizada la información requerida por esta Ley y sus normas complementarias 

en la forma, contenido y periodicidad que determine la Junta de Regulación del 

Mercado de Valores. Los participantes del mercado de valores serán responsables 

de que la información indicada se mantenga actualizada de acuerdo con la forma 

y oportunidad que establezcan esta Ley y las normas complementarias que para 

el efecto expida ella Junta de Regulación del Mercado de Valores. La 

inobservancia de lo indicado será sancionada de conformidad  con esta Ley. 

 

Art. 34.- Información de hechos relevantes. -  Hecho relevante es aquél que por 

su importancia pudiere afectar positiva o negativamente la situación jurídica, 

económica o  posición financiera de los participantes inscritos en el Registro del 

Mercado de Valores.   

Adicionalmente, en el caso de los emisores, se considera hecho relevante aquél 

que afecte o que pueda influir en la decisión de invertir en valores emitidos por él 

o que pueda alterar el precio de sus valores en el mercado. 

El hecho relevante no necesariamente debe corresponder a una decisión adoptada 

en términos formales por parte de los distintos estamentos internos de los 
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emisores, de las instituciones que intervienen en el mercado de valores o de las 

personas que actúan en él, sino que es todo evento que conduce o puede conducir 

a las situaciones señaladas en este artículo. 

Debe divulgarse en forma veraz, suficiente, simétrica y oportuna, todo hecho o 

información relevante respecto de los participantes inscritos en el Registro del 

Mercado de Valores,  de sus negocios o de su grupo económico, al momento que 

tal hecho ocurra o llegue a su conocimiento.  

La Junta de Regulación del Mercado de Valores establecerá mediante 

disposiciones de carácter general la aplicación de este artículo, para que estos 

hechos relevantes sean de conocimiento público. 

 

Art. 35.- Información sobre destrucción, extrav ío, sustracción o afectación de un 

valor. -  Dentro del día siguiente del conocimiento del deterioro, extravío o 

sustracción de un valor o de cualquier medida judicial o acto que afecte al valor, 

el emisor, el tenedor o el encargado de su custodia debe poner tal hecho en 

conocimiento del emisor, representante de los tenedores de bonos; agente 

pagador, de ser el caso; de la Superintendencia de Compañías y Valores;  de las 

bolsas de valores, Mercados Alternativos Privados o Públicos ; y, del público en 

general, de acuerdo con la disposición de carácter general que expida ella Junta 

de Regulación del Mercado de Valores. 

En los casos de afectación se observarán las disposiciones de la ley y de la 

normativa vigente.  
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Art. 36.- Información reservada. - La junta general o el Directorio de las 

compañías emisoras inscritas en el Registro del Mercado de Valores, con la 

aprobación de por lo menos las tres cuartas partes, podrá dar el carácter de 

reservado a ciertos hechos o antecedentes del emisor, que al conocerse puedan 

perjudicar el interés social o el de terceros.  

Tratándose de otra clase de emisores, la decisión debe ser tomada con la 

aprobación de por lo menos las tres cuartas partes de los miembros del máximo 

órgano colegiado facultado legalmente para adoptarla. 

Las decisiones y acuerdos calificados como reservados por los emisores deben ser 

comunicados a la Superintendencia de Compañías y Valores hasta el día 

siguiente hábil a su adopción, sin perjuicio de que aquel pueda levantar la 

reserva de considerar que no existe causa justificada. 

Los accionistas, socios, directores, representantes legales de sociedades y los 

miembros de los máximos órganos colegiados, según el caso, de un emisor, que 

con su voto favorable o decisión den el carácter de reservado, se harán personal y 

pecuniariamente responsables en los términos previstos en esta Ley, sin perjuicio 

de las responsabilidades civiles o penales a que hubiera lugar. 

 

Art. 37.- Información privilegiada. - Se entiende por información privilegiada al 

conocimiento de actos, hechos o acontecimientos capaces de influir en los precios 

de los valores materia de negociación en el mercado, mientras tal información no 

se haya hecho del conocimiento público. 
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Están obligados a guardar estricto sigilo de la información privilegiada q uienes 

accedan a ella en virtud de las funciones que desempeñen en un emisor de 

valores objeto de oferta pública como: directores, representantes legales, 

apoderados, administradores, funcionarios ya sea en su matriz o en cualquiera de 

las empresas del grupo económico; los inversionistas institucionales; los 

participantes del Mercado de Valores y las entidades de apoyo determinados por 

esta Ley; los miembros, asesores y funcionarios  de la Junta de Regulación del 

Mercado de Valores; todos los empleados y funcionarios de la Superintendencia 

de Compañías y Valores; y, en general, toda persona que en razón de su cargo, 

empleo, posición o relación con los participantes del mercado, tenga acceso a 

información privilegiada.  

Se presume, salvo prueba en contrario, que las personas mencionadas en este 

artículo, por el hecho o razón de su cargo, empleo, posición o relación derivada 

de cónyuges, uniones de hecho, o parentesco dentro del segundo grado de 

afinidad o cuarto de consanguinidad con los participantes del mercado, tienen 

acceso a la información privilegiada.  

Las mismas personas, también deberán mantener en reserva la información de 

que dispongan relativa a las operaciones de adquisición o enajenación que 

pudiere realizar un inversionista institucional en el Mer cado de Valores, cuando 

en razón de la cuantía y condiciones de la operación ésta pueda influir en los 

precios de los valores de que trata. 

Se prohíbe a las personas mencionadas en este artículo, así como a sus 

subordinados o terceros de su confianza, utilizar información privilegiada, para 

obtener para sí o para otros, ventajas mediante la compra o venta de valores 
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sobre los que verse dicha información o de instrumentos cuya rentabilidad esté 

determinada por esos valores. 

 

Art.  38.- Excepciones.- El sigilo no opera en los siguientes casos: 

1. Por control, intervención, auditoría, o vigilancia de sus actividades, por 

parte de la Superintendencia de Compañías y Valores o de la respectiva 

bolsas de valores o Mercado Alternativo Privados o Públicos . 

2. En virtud de pedidos formulados por los jueces, tribunales y fiscales en el 

ejercicio regular de sus funciones y con específica referencia a un proceso o 

investigación determinado; o cuando la información sea solicitada por un 

organismo de control del Estado al amparo de sus propias leyes o por la 

Administración Tributaria Central.  

3. Cuando la información sea solicitada por organismos de control de países 

con los cuales la  Junta de Regulación del Mercado de Valores o la 

Superintendencia de Compañías y Valores tengan suscritos convenios de 

cooperación o memorandos de entendimiento, siempre que la petición sea 

por conducto de la Superintendencia de Compañías y Valores y que las 

leyes de dichos países contemplen iguales prerrogativas para las 

solicitudes de información o reciprocidad.  

Los demás que determine la Ley o mediante disposición de carácter general la 

Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

Art. 39.- Mecanismos de información. - Las bolsas de valores y los Mercados 

Alternativos Privados o Públicos  deben mantener mecanismos de información al 

público en los que se registre la información que deben hacer pública los 
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emisores e instituciones reguladas por esta Ley. 

Estos registros, al igual que el Registro del Mercado de Valores son públicos, y la 

información en ellos contenida debe ser ampliamente difundida por los medios 

electrónicos u otros sistemas a los que tengan acceso simétrico todos los 

participantes del mercado; observando lo previsto en esta Ley y las normas de 

carácter general que expida para el efecto la Junta de Regulación del Mercado de 

Valores. 

 

Art. 40.- Archivos y registros. - Los participantes del mercado de valores y las 

entidades de apoyo, deben conservar su documentación y sus registros contables.  

La información, la manera y el tiempo de conservación en que deben administrar 

estos archivos y registros serán establecidas por la Junta de Regulación del 

Mercado de Valores mediante disposición de carácter general. 

 

Art. 41.- De la transferencia o adquisición de acciones iguales o superiores al 

10% del capital . - Las personas que directa o indirectamente o a través de terceros 

posean el diez por ciento o más del capital suscrito de una sociedad inscrita en el 

Registro del Mercado de Valores, o que  a cualquier título  llegue a ser titular de 

acciones endicho porcentaje, así como los representantes legales y los 

administradores de dichas sociedades, en su caso, cualquiera que sea el número 

de acciones que posean, deberán informar a la Superintendencia de Compañías y 

Valores,  a las bolsas de valores o de ser el caso a los  Mercados Alternativos 

Privados o Públicos, de toda adquisición o transferencia de acciones que llegarán 
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a efectuar en esa sociedad con cinco días hábiles de anticipación a la transacción o 

transacciones respectivas. 

Se exceptúa de la disposición anterior cuando  una compra de acciones implique  

la toma de control de la sociedad. En este último caso se deberá observar las 

normas de la oferta pública de adquisición detalladas en esta Ley. 

 

TÍTULO VII  

MERCADO DE VALORES  

 

Art. 42.- Mercado de valores.- Es el segmento del mercado de capitales donde se 

compran y venden valores negociables e instrumentos financieros entre oferentes 

y demandantes, en el mercado bursátil, en el Mercado Alternativo , y en el 

mercado extrabursátil ; y que utilizando los m ecanismos previstos en esta Ley, 

permite canalizar el ahorro hacia el sector productivo.  

 

Art. 43.- Mercado bursátil. - Mercado bursátil es el conformado por ofertas, 

demandas y negociaciones de valores e instrumentos financieros inscritos en el 

Registro del Mercado de Valores y en las bolsas de valores, realizadas en éstas 

por los intermediarios de valores autorizados, de acuerdo con lo establecido en la 

presente Ley.  
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Art. 44.- Mercado Alternativo .- Mercado Alternativo  es el conformado por 

ofertas, demandas y negociaciones de valores inscritos en el Registro del Mercado 

de Valores y en los Mercados Alternativos Privados o Públicos ; realizadas en 

éstos por los intermediarios de valores autorizados, de acuerdo con lo establecido 

en la presente Ley. En el Mercado Alternativo  se efectuará la  negociación 

regulada de valores e instrumentos financieros de las empresas pertenecientes al 

sector económico de pequeñas y/o medianas empresas y de las organizaciones  de 

la economía popular y solidaria, cuyas características ameriten la necesidad de un 

mercado con exigencias distintas a las del mercado bursátil.  

 

Art. 45.- Mercado privado. - Se entenderá como negociaciones de mercado 

privado a aquellas que se realizan en forma directa entre comprador y vendedor 

sin la intervención de intermediarios de valores o inversionistas institucionales, 

sobre valores no inscritos en el Registro del Mercado de Valores.  

 

Art. 46.- Mercado extrabursátil. - Mercado extrabursátil es el mercado primario 

que se genera entre el emisor y el inversor sin la intervención de un intermediario 

de valores, con valores genéricos del giro ordinario de su negocio, emitidos por 

instituciones financieras inscritos en el Registro del Mercado de Valores y en las 

bolsas de valores o en los Mercados Alternat ivos Privados o Públicos.  

 

Art. 47.- Mercado primario. - Es aquel en que los compradores y el emisor 
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participan directamente o a través de intermediarios, en la negociación de valores 

de renta fija o variable, por primera vez; por lo que los recursos de esta 

colocación los recibe directamente el Emisor. 

 

Art. 48.- Mercado secundario. - El mercado secundario comprende las 

operaciones o negociaciones que se realizan con posterioridad a la primera 

colocación.  

En el Mercado Bursátil y en el Mercado Alternativo , tanto primario como 

secundario, las casas de valores serán los únicos intermediarios autorizados para 

ofrecer al público estos valores, de conformidad con las normas previstas en esta 

Ley. 

 

Art. 49.- Valores de renta variable. - Son el conjunto de valores e instrumentos 

financieros que no tienen un vencimiento determinado y cuyo rendimiento, en 

forma de dividendos o ganancias de capital, variará según los resultados 

financieros del emisor.  

Tanto en el mercado primario como en el secundario, los valores de renta 

variable inscritos en bolsas de valores o en los Mercados Alternativos Privados o 

Públicos, deben negociarse únicamente en el mercado bursátil o en el Mercado 

Alternativo , a través de intermediarios de valores autorizados.  

Las transferencias de acciones inscritas en el Registro del Mercado de Valores 

originadas en fusiones, escisiones, herencias, legados, donaciones, liquidaciones 
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de sociedades conyugales u hogares de hecho; aportes y restituciones a 

fideicomisos mercantiles, en los que el constituyente sea el mismo beneficiario; 

aportes de capital en acciones en virtud de constitución de compañías o del 

derecho de preferencia; y la suscripción de acciones y bonos corporativos 

convertibles en acciones por los accionistas en ejercicio del derecho preferente; no 

se realizarán por las bolsas de valores ni por los Mercados Alternativos Privados 

o Públicos. Serán sancionados de conformidad a las disposiciones de esta Ley 

quienes utilizando las disposiciones de este artículo negocien valores sin 

cumplir las normas establecidas por la Ley, los reglamentos y demás normas del 

mercado de valores; en especial sin someterse al procedimiento de oferta pública 

de adquisición, cuando éste sea requerido. 

En los casos en los cuales las personas que directa o indirectamente, o a través de 

terceros, en razón de las transferencias detalladas en este artículo, llegaren a tener 

el diez por ciento o más del capital suscrito de una sociedad inscrita en el 

Registro del Mercado de Valores; así como los representantes legales y los 

administradores de dichas sociedades, en su caso, cualquiera que sea el número 

de acciones que adquieran o enajenen por los motivos señalados en este artículo; 

deben notificar sobre tal transacción a las bolsas de valores o a los Mercados 

Alternativos Pr ivados o Públicos, en  el plazo de 24 horas desde el momento en 

que se perfeccione la transferencia de la propiedad de los valores inscritos. Las 

bolsas de valores o los Mercados Alternativos Privados o Públicos  que reciban la 

notificación de esta clase de transferencias deben difundir inmediatamente dicha 

información a todo el mercado. 

Serán nulas las transferencias realizadas con violación de lo que dispone el 

presente artículo sin que, por consiguiente, el cesionario pueda ejercer ninguno 
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de los derechos que le otorga la ley al accionista. 

La Junta de Regulación del Mercado de Valores  deberá expedir  las normas para 

la fijación de los ajustes de precio como consecuencia de aumentos de capital y/o 

reparto de dividendos de empresas inscritas en el registro de una bolsa de valores 

o en un Mercado Alternativo Privados o Públicos .  

Las compañías anónimas y de economía mixta podrán emitir acciones preferidas, 

de conformidad con lo establecido en la ley de compañías. En la emisión de las 

acciones preferidas, el Emisor determinará si tendrán derecho al pago de 

dividendos en acciones y a participar en capitalizaciones de cuentas 

patrimoniales.   

 

Art. 50.- Valores de renta fija. - Son aquellos que tienen un vencimiento 

determinado y cuyo rendimiento no depende de lo s resultados del emisor, sino 

que está predeterminado en el momento de la emisión o en el de su colocación, y 

es aceptado por las partes.  

 

La negociación de los valores de renta fija se sujetará a las siguientes 

disposiciones: 

1. El emisor colocará los valores de renta fija que emita en el mercado 

primario, a través de un intermediario de valores autorizado , excepto las 

colocaciones en mercado extrabursátil o en el mercado privado. 

2. Todas las operaciones de mercado secundario de valores inscritos en 

bolsas de valores o en los Mercados Alternativos Privados o Públicos ,  
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deben ser negociadas en las bolsas de valores o en los Mercados 

Alternativos Privados o Públicos .   

 

Art. 51.- Mecanismos autorizados de negociación. - Son aquellos medios 

organizados de negociación utilizados en el mercado de valores, que permiten el 

encuentro ordenado de ofertas y demandas y la ejecución de las correspondientes 

negociaciones por parte de los intermediarios de valores. 

Entre estos medios están: 

1. Rueda de negociación.- La rueda de negociación es el mecanismo 

aprobado por la Superintendencia de Compañías y Valores, a través del 

cual los intermediarios de valores realizan operaciones continuas de 

compra y venta de valores en las bolsas de valores y en los Mercados 

Alternativos Privados  o Públicos. 

Las bolsas de valores deberán disponer el funcionamiento de ruedas 

integradas de viva voz y electrónicas, para que los participantes actúen en 

un mercado bursátil integrado de valores. Esta rueda de negociación debe 

celebrarse todos los días hábiles, en el horario que determinen de manera 

conjunta mediante norma de autorregulación, las bolsas de valores.   

En los Mercados Alternativos Privados o Públicos  esta rueda podrá 

celebrarse con la periodicidad que la Superintendencia de Compañías y 

Valores autorice para cada sistema. 

En la rueda de negociación sólo podrán negociarse los valores que 

cumplan con los indicadores mínimos  de liquidez que determine la Junta 

de Regulación del Mercado de Valores.  

2. Subastas de Valores.- Además de la rueda de negociación en los términos 
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indicados en los incisos precedentes, las bolsas de valores y los Mercados 

Alternativos Privados o Públicos  deberán establecer subastas de valores, 

como el mecanismo de negociación de los valores cuya liquidez no cumpla 

con los indicadores y requisitos para su negociación en rueda descrita en el 

inciso precedente, y que serán establecidos como tales por la Junta de 

Regulación del Mercado de Valores. 

De igual manera las subastas de valores se podrán utilizar, en los valores 

admitidos  a cotización en las ruedas de negociación, para estabilizar 

cotizaciones en situaciones de alta volatilidad de los precios, en la apertura 

del mercado y el cierre del mismo. La decisión de pasar de rueda de 

negociación a subasta de valores o viceversa, para estos valores, estará 

establecida en las normas de autorregulación que para el efecto determine 

cada bolsa de valores o cada Mercado Alternativo Privado o Público . 

3. Otros mecanismos de negociación de valores. - Son aquellos otros 

mecanismos que puedan adoptar una bolsa de valores o un Mercado 

Alternativo Privado o Público , autorizados por la Superintendencia de 

Compañías y Valores. 

Las negociaciones acordadas como consecuencia del encuentro ordenado de 

ofertas y demandas, serán firmes, irrevocables y exigibles. 

 

Art. 52.- Suspensión de la negociación de un valor. - Las bolsas de valores y los 

Mercados Alternativos Privados o Públicos , de acuerdo con las normas de 

autorregulación que expidan para el efecto, podrán suspender las operaciones de 

un determinado v alor, cuando estimen que existen hechos relevantes que no son 

de conocimiento general, o que la información existente en el mercado, por ser 
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incompleta o inexacta, impide que la negociación de estos valores se efectúe en 

condiciones transparentes y competitivas. 

La suspensión de la negociación de un valor, así como las causales y justificación 

de ésta, debe ser registrada en las bolsas de valores y en los Mercados 

Alternativos Privados o Públicos ; y comunicada inmediatamente al emisor, a la  

Superintendencia de Compañías y Valores y al mercado, a través de los medios 

que determinen las bolsas de valores y los Mercados Alternativos Privados o 

Públicos. 

El emisor de los valores suspendidos debe proporcionar a la bolsa de valores o a 

los Mercados Alternativos Privados o Públicos correspondientes, dentro del 

término de cinco días, la información que sea necesaria para que se resuelva si se 

mantiene o se levanta la suspensión. 

Vencido este término, y siempre que el emisor no hubiese presentado los 

descargos correspondientes, o éstos no sean satisfactorios a criterio de la bolsa de 

valores o los Mercados Alternativos Privados o Públicos ; éstos procederán a 

cancelar la inscripción del respectivo valor y del emisor, de ser el caso; y 

remitirán el expediente a la Superintendencia de Compañías y Valores, ante la 

cual podrá apelar el emisor. 

La suspensión de un valor no podrá mantenerse por un término mayor a diez 

días, transcurridos los cuales, si no es levantada, se cancelará la inscripción del 

mismo. 

Art. 53.- Recurso de apelación a las resoluciones emitidas por las bolsas de 

valores y los Mercados Alternativos Privados o Públicos .- Los intermediarios de 
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valores a quienes una bolsa de valores o un Mercado Alternativo Privados o 

Públicos, mediante resolución motivada, no les admita a operar; o haya 

suspendido o  cancelado; así como los emisores a quienes la bolsa de valores o los 

Mercados Alternativos Privados o Públicos  hayan suspendido o cancelado la 

inscripción de sus valores; podrán recurrir ante la Superintendencia d e 

Compañías y Valores dentro de los cinco días hábiles contados desde la fecha en 

que fueron notificados de la respectiva resolución, la que resolverá, previa 

audiencia con la bolsa de valores o el Mercado Alternativo Privado o Público  y el 

recurrente.  

 

Art. 54.- Participación del sector público en el mercado de valores. - La inversión 

y desinversión de valores inscritos en el Registro del Mercado de Valores,  que 

realicen directa o indirectamente las entidades, empresas y organismos del sector 

público ; deberán realizarse obligatoriamente a través del mercado bursátil o del 

Mercado Alternativo ,   excepto si en la transacción participan como comprador y 

vendedor dos entes del sector público. En este último caso las operaciones 

deberán registrarse de manera informativa en un registro que para el efecto 

deberán mantener las bolsas de valores y los Mercados Alternativos Privados o 

Públicos. La Junta de Regulación del Mercado de Valores normará el contenido y 

funcionamiento de dicho registro  informativo.  

La inversión de recursos financieros del sector público se someterá a los 

principios de transparencia, rendición de cuentas y control público ; de 

conformidad con la Constitución de la República del Ecuador y la ley.  

Para efectos de negociación en las bolsas de valores o en los Mercados 
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Alternativos Privados o Públicos , se deben observar las siguientes disposiciones:  

1. Las instituciones financieras del sector público, el Ministerio de Finanzas, 

el Banco Central del Ecuador, la Corporación Financiera Nacional, el 

Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y las instituciones no 

financieras del sector público que de conformidad con sus propias leyes 

estén obligadas a calificar a un funcionario o empleado para que realice 

operaciones en el mercado de valores; y aquellas que en consideración al 

volumen de sus transacciones sean expresamente autorizadas por la Junta 

de Regulación del Mercado de Valores; deberán realizar operaciones en el 

mercado de valores a través de funcionarios o empleados calificados para 

el efecto por las bolsas de valores y los Mercados Alternativos Privados o 

Públicos, quienes actuarán exclusivamente a nombre de las mismas o de 

otras instituciones del sector público, de conformidad con las normas 

previstas en esta Ley.  

2. Las demás entidades del sector público, que no se encuentren dentro de 

aquellas previstas en el literal anterior, podrán efectuar sus operaciones en 

el mercado de valores, por intermedio de funcionarios o empleados de 

otras instituciones del sector público debidamente calificados para el 

efecto por las bolsas de valores o los Mercados Alternativos Privados o 

Públicos, o por intermedio de casas de valores, asignadas en virtud de una 

calificación que al menos considerará: condiciones de costo; capacidad 

jurídica, técnica y financiera; y seguridad del intermediario ; además de 

otros requisitos que establezca mediante disposiciones de carácter general 

la Junta de Regulación del Mercado de Valores.  

 

La participación del sector público en los mecanismo autorizados de negociación 
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deberá realizarse en las mismas condiciones que apliquen para el sector privado, 

garantizando la igualdad de oportunidades de participación en condiciones de  

transparencia, equidad y de tratamiento igualitario a todos los actores,  pudiendo 

para ello utilizar t odos los mecanismos que contempla esta Ley. 

Para efectos de la aplicación de la presente Ley, las entidades del sector público 

no se sujetarán a las disposiciones legales para la contratación pública, ni 

requerirán de los informes del Procurador General del Estado, ni del Contralor 

General del Estado. Sin embargo, estos funcionarios serán informados, por parte 

de la máxima autoridad de la Superintendencia de Compañías y Valores, de 

todas las operaciones que sean de su conocimiento.  

 

Art. 55.- Obligaciones sobre las operaciones de las instituciones del sector 

público. - En todos los casos en los cuales el comitente sea una institución del 

sector público, la casa de Valores o el operador del sector público calificado, 

según procediere; deberá informar diariamente o con la periodicidad que 

establezca la Junta de Regulación del Mercado de Valores a las bolsas de valores, 

a los Mercados Alternativos Privados o Públicos  y a la Superintendencia de 

Compañías y Valores;  las condiciones financieras sobre montos, plazos, tasas, 

rendimientos  y precios de las transacciones efectuadas, en la forma que 

determine la Superintendencia de Compañías y Valores, los cuales comunicarán 

sobre el particular al Ministerio de Finanzas. Esta información no se considerará 

violación al sigilo bursátil.  

La entrega de esta información tendrá como finalidad  proveer al mercado de 

información  transparente, simétrica y oportuna , que ayude con la formación de 
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estadística,  precios e indicadores de todas las operaciones que se efectúan en el 

Mercado de Valores. 

 

Art. 56.- Prohibición para los funcionarios o empleados del sector público. - Los 

funcionarios o empleados de las instituciones del sector público debidamente 

calificados por las bolsas de valores o  los Mercados Alternativos Privados o 

Públicos, no podrán efectuar operaciones a nombre de terceros, a menos que se 

trate de la ejecución de disposiciones legalmente impartidas por otra institución 

del sector público. 

 

TÍTULO VIII  

AUTORREGULACIÓN  

 

Art. 57.- Concepto y alcance.- Se entiende por autorregulación, la facultad que 

tienen las bolsas de valores, los Mercados Alternativos Privados o Públicos  y las 

asociaciones gremiales formadas por los entes creados al amparo de esta Ley y 

debidamente inscritas en el Registro del Mercado de Valores; para dictar sus 

reglamentos y demás normas internas.  

Las normas de autorregulación son de observancia obligatoria para las bolsas de 

valores,  los Mercados Alternativos Privados o Públicos , los intermediarios de 

valores, los operadores de valores, los emisores debidamente inscritos en la 

respectiva bolsa de valores o en los Mercados Alternativos Privados o Públicos ; y 
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sus funcionarios. En el caso de las asociaciones gremiales, son obligatorias para 

sus miembros.  

Dentro de lo establecido en la presente Ley, su reglamento, sus normas 

supletorias y las disposiciones de carácter general que expida la Junta de 

Regulación del Mercado de Valores; las bolsas de valores y los Mercados 

Alternativos Privados o Públicos , y las asociaciones gremiales antes indicadas; 

expedirán sus normas de autorregulación exclusivamente en aspectos de carácter 

operativo interno, de las normas de ética, disciplina, autocontrol y vigilancia de 

estos aspectos.  

 

Art. 58.- De la aprobación de las normas de autorregulación. - Todas estas 

normas de autorregulación requerirán de la aprobación de sus órganos 

competentes y de la aprobación de la Superintendencia de Compañías y Valores,  

que deberá otorgarse en el término de cinco días a partir de la notificación a la 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

La Superintendencia de Compañías y Valores, mediante resolución 

fundamentada, dentro del término indicado, podrá disponer la suspensión o 

modificación de las normas de autorregulación expedidas, cuando tales normas 

pudieran inferir perjuicios al des arrollo del mercado o contraríen expresas 

normas legales o complementarias. 

De la resolución emitida por la Superintendencia de Compañías y Valores podrá 

recurrirse dentro del término de siete días ante la Junta de Regulación del 

Mercado de Valores. 
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Mientr as no se resuelva el recurso planteado en este artículo, la resolución 

materia del mismo seguirá produciendo efecto. 

Cuando estas normas de autorregulación en el mercado bursátil y en los 

Mercados Alternativos Privados  se refieran a la negociación de valores, 

inscripción y cancelación de intermediarios, operadores y emisores de valores; 

deben ser emitidas de manera conjunta por las bolsas de valores y  garantizar un 

tratamiento igualitario a sus regulados.  

Los miembros del máximo órgano administrativo de la s bolsas de valores, de los 

Mercados Alternativos Privados o Públicos  y de las asociaciones gremiales 

formadas por los entes creados al amparo de esta Ley; así como sus 

representantes legales; serán responsables de velar por la estricta observancia de 

las normas de autorregulación. Cualquier incumplimiento de estas normas de 

autorregulación deberá ser sancionado por el Autorregulador e informado de 

forma inmediata a su conocimiento a la Superintendencia de Compañías y 

Valores.  

La transgresión de las normas de autorregulación será sancionada por el  Órgano 

autorregulador, sin perjuicio de la sanción que dispusiere la Superintendencia de 

Compañías y Valores. 

Las sanciones que contemplen los autorreguladores deberán observar los criterios 

de gradación contenidos en el art. 272 de esta ley y no podrán ser menos 

rigurosas que las establecidas en el art. 273 de esta ley. 
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TÍTULO IX  

BOLSAS DE VALORES  

 

Art. 59.- Objeto y naturaleza. - Las bolsas de valores son sociedades anónimas, 

cuyo objeto social único es brindar los servicios y mecanismos requeridos para la 

negociación de valores.  

Podrán realizar las demás actividades conexas que sean necesarias para el 

adecuado desarrollo del mercado de valores, las mismas que serán previamente 

autorizadas por la Junta de Regulación del Mercado de Valores, mediante norma 

de carácter general. 

 

Art. 60.- Constitución y autorización de funcionamiento. - Las bolsas de valores 

deben constituirse y obtener la autorización de funcionamiento ante la 

Superintendencia de Compañías y Valores, observando los requisitos y 

procedimientos determinados en las disposiciones de carácter general que emita 

la Junta de Regulación del Mercado de Valores, que contemplen por lo menos 

criterios de capital mínimo, objeto exclusivo  y sistemas tecnológicos. 

Las bolsas de valores deben mantener los parámetros, índices, relaciones, capital, 

patrimonio mínimo y demás normas de solvencia y prudencia financiera que 

determine la Junta de Regulación del Mercado de Valores; tomando en 

consideración el desarrollo del mercado de valores. 
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En caso de incumplimiento de estas disposiciones, sin perjuicio de las sanciones a 

que hubiere lugar; la bolsa de valores, por requerimiento de la Superintendencia 

de Compañías y Valores, deberá regularizar la situación de conformidad co n lo 

que haya establecido la Junta de Regulación del Mercado de Valores en la norma 

de carácter general. 

 

Art. 61.- Estructura de capital  de las bolsas de valores.- Un accionista de una 

bolsa de valores no podrá ser titular ni acumular, directa ni indirect amente, un 

porcentaje mayor al cinco por ciento de acciones emitidas y en circulación, de 

dicha bolsa. Por excepción, con la finalidad de propender a la integración 

regional de las Bolsas de Valores locales y desarrollar el mercado de valores 

ecuatoriano, podrá superar este límite de participación una administradora 

internacional de sistemas bursátiles, calificada  como tal por la Superintendencia 

de Compañías y Valores, que cumpla por lo menos con los siguientes requisitos: 

1. Acreditar experiencia de al menos tres años en la administración de 

sistemas bursátiles en otros mercados internacionales. 

2. Demostrar un volumen total de montos negociados en el último año , 

superior en por lo menos diez veces el monto total negociado por todas las 

Bolsas de Valores autorizadas para funcionar en el Ecuador, en el último 

año. 

3. Los demás requisitos que establezca la Junta de Regulación del Mercado 

de Valores.    

Los grupos financieros y las entidades vinculadas de manera directa o indirecta a 

los mismos, no podrán ser accionistas de las bolsas de valores ni formar parte del 
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Directorio de las bolsas de valores.  

Para el cumplimiento de esta disposición se debe tomar en consideración lo 

establecido en esta Ley y en sus normas secundarias, respecto de vinculaciones.  

 

Art. 62.- Di rección y administración de las bolsas de valores. - El máximo órgano 

administrativo de las bolsas de valores es el directorio, cuyos miembros serán 

elegidos por la junta general de accionistas de la bolsa de valores por un período 

de hasta dos años, observando el principio de independencia del directorio como 

cuerpo colegiado frente a los accionistas, a los intermediarios y a la 

administración de las bolsas de valores. 

Para la integración del Directorio deberán tomarse en cuenta al menos las 

siguientes disposiciones:  

1. Revelación al directorio de acuerdos de actuación conjunta establecidos 

entre accionistas, miembros del directorio y principales 

administradores.  

2. Representación en el directorio de los accionistas minoritarios. 

3. Alternabilidad de los miembros de l directorio, los cuales podrán ser  

reelegidos por una sola vez consecutiva. 

4. En caso de existir conflictos de interés de uno o algunos directores, con 

los asuntos sometidos a consideración del Directorio, estos directores 

deberán eximirse de tratar o votar sobre estos temas. 

5. Que la mayoría de los miembros de los directorios y  las personas que 

efectivamente vayan a dirigir las actividades y las operaciones del 

mercado, tengan una reconocida honorabilidad empresarial o 
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profesional y cuenten con conocimientos y experiencia adecuados en 

materias relacionadas con el mercado de valores. 

 

Art 63.- Prohibiciones para la integración del Directorio de las bolsas de 

valores.- Los representantes legales o administradores de los intermediarios del 

mercado de valores, o quienes estén de manera directa o indirecta vinculados a 

uno de ellos, no pueden ser parte del Directorio, en un porcentaje que supere el 

treinta y cinco por ciento (35%) de la integración total de ese Directorio. 

Quien sea miembro del Directorio de las bolsas de valores no deberá encontrarse 

incurso en ninguna de las prohibiciones detalladas en esta Ley, para ser miembro 

de la Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

 

Art. 64.- Negociabilidad de las acciones de las bolsas de valores. - Las acciones 

en que se encuentra dividido el capital social de una bolsa de valores, deben 

inscribirse en el Registro  del Mercado de Valores y ser negociadas bursátilmente. 

En ningún caso los porcentajes de propiedad de las acciones de una bolsa de 

valores podrán exceder los límites establecidos por esta Ley. 

 

Art. 65.- Obligaciones de las bolsas de valores. - Las bolsas de valores deben 

cumplir l as siguientes obligaciones: 

1. Regular y supervisar, en el ámbito de su competencia, las operaciones de 

los participantes; y velar porque se cumplan las disposiciones de la Ley. 
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2. Proporcionar a los intermediarios de valores la infraestructura física y 

tecnológica que les permita el acceso transparente de las propuestas de 

compra y venta de valores inscritos. 

3. Ser accionista de la compañía anónima proveedora y administradora del 

sistema único bursátil  

4. Brindar a los intermediarios autorizados, a través del Sistema Único 

Bursátil SIUB,  el mecanismo  para la negociación bursátil de los valores e 

instrumentos financieros.  

5. Contratar los servicios de la Sociedad  Proveedora y Administradora  del 

Sistema Único Bursátil. 

6. Divulgar y mantener a disposición del mercado y del público en general 

información simétrica, veraz, completa y oportuna , sobre las cotizaciones 

de los valores, intermediarios y las operaciones efectuadas en bolsas de 

valores; así como sobre la situación económica financiera y los hechos 

relevantes de los emisores. 

7. Velar porque, en el ejercicio de su actividad, los intermediarios de valores, 

así como los funcionarios y empleados de las bolsas de valores, cumplan 

con los principios de ética y las normas de esta Ley, otras disposiciones 

legales y las disposiciones de carácter general de la Junta de Regulación 

del Mercado de Valores, y de la autorregulación de las bolsas de valores. 

8. Entregar oportunamente a los depósitos de compensación y liquidación de 

valores información relacionada con las negociaciones del mercado de 

valores. 

9. Mantener estándares de seguridad informática tales como protección de 

los sistemas informáticos, respaldos de la información en sedes distintas al 

lugar donde operen las Bolsas de Valores, medidas de gestión del riesgo 
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legal, operativo y financiero ; de acuerdo a lo que determine la Junta de 

Regulación del Mercado de Valores. 

10. Publicar y certificar la información  de  precios, tasas, rendimientos, 

montos, volúmenes y toda la información que la Superintendencia de 

Compañías y Valores considere pertinente, de las operaciones efectuadas 

en bolsa de valores; y el registro de los intermediarios, operadores de 

valores, emisores y valores inscritos. Esta información debe ser pública y a 

disposición de cualquier inversor, intermediario y el público en general, de 

la manera que la Junta de Regulación del Mercado de Valores del Mercado 

de Valores lo establezca. 

11. Presentar y cumplir con los principios de transparencia y objetividad que 

garanticen la adopción de buenas prácticas corporativ as.  

12. Inscribir y registrar emisores y valores para la negociación en bolsa de 

valores, así como suspender o cancelar su inscripción. 

13. Sancionar a las personas jurídicas y personas naturales sometidas a su 

control, por transgresiones a las normas de autorregulación  

Las demás que de acuerdo a esta Ley, en uso de sus atribuciones, disponga la 

Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

 

Art. 66.- Di solución y liquidación. - Además de las causales establecidas en la 

Ley de Compañías, será causal de disolución de las bolsas de valores, que se 

redujere el capital a un monto inferior al establecido por la Junta de Regulación 

del Mercado de Valores y no se hubiere corregido esta deficiencia en un plazo no 

mayor de ciento ochenta días desde que se verificase el incumplimiento.  
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En el caso en que una bolsa de valores entre en proceso de disolución y 

liquidación , se observarán las normas establecidas en la Ley de Compañías,  en lo 

que fuere aplicable. La Superintendencia de Compañías y Valores designará al 

liquidador, quien tendrá las facultades previstas en la Ley de Compañías, en esta 

Ley, en las leyes aplicables y en la resolución de designación. 

 

TÍTULO X  

MERCADOS ALTERNATIVOS PRIVADOS O PÚBLICOS  

 

Art. 68.- Objeto. - Con el fin de desarrollar el mercado de valores y ampliar el 

número de emisores y valores que se negocien en mercados regulados, en los 

Mercados Alternativos Privados o Públicos  se negociarán  valores e instrumentos 

financieros de las empresas pertenecientes al sector económico de pequeñas y/o 

medianas empresas y de las organizaciones  de la economía popular y solidaria 

que, por sus características específicas, necesidades de política económica y el 

nivel de desarrollo de estos valores y/o sus emisores; ameriten la necesidad de 

negociarse en un mercado alternativo privado o público  específico y 

especializado para esos valores, y siempre que se observe en cada caso el 

procedimiento establecido por la  Junta de Regulación del Mercado de Valores y 

se cuente con la autorización de la Superintendencia de Compañías y Valores. 

En los Mercados Alternativos Privados o Públicos  podrán efectuarse ofertas, 

demandas y negociaciones de valores inscritos en el Registro del Mercado de 
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Valores pero no inscritos en el Registro de las Bolsas de Valores. Los Mercados 

Alternativos Privados o Públicos  permitirán la negociación regulada y controlada 

de valores e instrumentos financieros de las empresas pertenecientes al sector 

económico de pequeñas y/o medianas empresas y de las organizaciones  de la 

economía popular y solidaria, cuyas características ameriten la necesidad de un 

mercado con exigencias distintas a las del mercado bursátil.  Estas características 

serán definidas por la Junta de Regulación del Mercado de Valores en función del 

desarrollo del Mercado de Valores, de acuerdo a los parámetros establecidos en 

este título. 

 

Art. 69.- De los Administradores de los Mercados Alternativos Privados o 

Públicos .- Sólo podrán ser Administradores de un Mercado Alternativo Privado  

las Bolsas de Valores, y de un Mercado Alternativo Público ,  la Corporación  

Financiera Nacional y la Corporación Nacional de Finanzas Populares. 

El  Administrador de un Mercado Alternativo Público  deberá cumplir con los 

requisitos, parámetros e indicadores que establezca la Junta de Regulación del 

Mercado de Valores. 

Las transacciones que se realicen en los Mercados Alternativos Privados o 

Públicos deberán ser informadas a la Superintendencia de Compañías y Valores, 

en la forma y periodicidad que la Junta de Regulación del Mercado de Valores 

establezca mediante disposición de carácter general. 

 

Art. 70.- Mercado alternativo privado .- Las Bolsas de Valores quedan facultadas 
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para administrar un Mercado Alt ernativo Privado  para acciones, valores de 

Renta Fija e instrumentos financieros de las empresas pertenecientes al sector 

económico de pequeñas y/o medianas empresas. 

Estos mercados serán autorizados por la Superintendencia de Compañías y 

Valores, de conformidad a las disposiciones de carácter general que dicte la Junta 

de Regulación del Mercado de Valores. 

Con el fin de disponer de un mercado alternativo privado integrado que sea 

ordenado,  transparente, equitativo y competitivo ; las bolsas de valores deberán: 

1. Establecer y mantener sistemas integrados transaccionalmente entre los 

mercados alternativos privados y los intermediarios de valores, que 

permitan el cierre de una operación en cualquier mercado alternativo 

privado  independientemente de aquel mercado alternativo privado  en la 

que se originaron las ofertas y demandas que dieron origen a esa 

transacción. 

2. Establecer un sistema de base de datos interconectado con el órgano de 

control del mercado de valores en tiempo real, que genere información 

única sobre precios y  rendimientos. 

3. Velar por la protección del inversionista.  

4. Cumplir con las demás disposiciones que con este fin disponga la Junta de 

Regulación del Mercado de Valores. 

 

Art. 71.- Mercado alternativo público. - Las Corporaciones Financieras Públicas 

quedan facultadas para administrar Mercados Alternativos Públicos  para 

acciones, valores de Renta Fija e instrumentos financieros de las empresas 
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pertenecientes al sector económico de pequeñas y/o medianas empresas y de las 

organizaciones  de la economía popular y solidaria.  

Estos mercados serán autorizados por la Superintendencia de Compañías y 

Valores, de conformidad a las disposiciones de carácter general que dicte la Junta 

de Regulación del Mercado de Valores. 

 

Art. 72.- Constitución y autorización d e funcionamiento. - Los Mercados 

Alternativos Privados o Públicos  deben obtener la autorización de 

funcionamiento ante la Superintendencia de Compañías y Valores, observando 

los requisitos y procedimientos determinados en las disposiciones que para ese 

efecto emita la Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

 

Art. 73.- Obligaciones de los administradores de un Mercado Alternativo 

Privado o Público .- Los administradores de un Mercado Alternativo Privado o 

Público tendrán las siguientes obligaciones: 

1. Regular y supervisar , en el ámbito de su competencia, las operaciones de 

los participantes; y velar porque se cumplan las disposiciones de la Ley. 

2. Proporcionar a los intermediarios de valores la infraestructura física y 

tecnológica que les permita el acceso transparente de las propuestas de 

compra y venta de valores inscritos. 

3. Divulgar y mantener a disposición del mercado y del público en general 

información simétrica, veraz, completa y oportuna ; sobre las cotizaciones 

de los valores, los intermediarios y las operaciones efectuadas en el 
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mercado alternativo ; así como sobre la situación económica financiera y los 

hechos relevantes de los emisores. 

4. Velar porque, en el ejercicio de su actividad, los intermediarios de valores, 

así como los funcionarios y empleados de los Mercados Alternativos 

Privados o Públicos, cumplan con los principios de ética y las normas de 

esta Ley, otras disposiciones legales y las disposiciones de carácter general 

de la Junta de Regulación del Mercado de Valores y de la autorregulación 

del Mercado Alternativo Privado o Público .  

5. Entregar oportunamente a los depósitos de compensación y liquidación de 

valores, información relacionada con las negociaciones del mercado de 

valores. 

6. Mantener estándares de seguridad informática tales como protección de 

los sistemas informáticos, respaldos de la información en sedes distintas al 

lugar donde opere el mercado alternativo privado o público ,  medidas de 

gestión del riesgo legal, operativo y financiero ; de acuerdo a lo que 

determine la Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

7. Publicar y certificar, la información de  precios, tasas, rendimientos, 

montos, volúmenes y toda la información que la Superintendencia de 

Compañías y Valores considere pertinente, de las operaciones efectuadas 

en el Mercado Alternat ivo Privado o Público ; y el registro de los 

intermediarios, operadores de valores, emisores y valores inscritos. Esta 

información debe ser pública y a disposición de cualquier inversor, 

intermediario y el público en general ; de la manera que la Junta de 

Regulación del Mercado de Valores lo establezca. 

8. Presentar y cumplir con los principios de transparencia y objetividad que 

garanticen  buenas prácticas corporativ as.  
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9. Establecer un sistema de base de datos interconectado con la  

Superintendencia de Compañías y Valores, en tiempo real. 

10. Inscribir y registrar emisores y valores para la negociación en el Mercado 

Alternativo Privado o Público , así como suspender o cancelar su 

inscripción.  

Las demás que de acuerdo a esta Ley, en uso de sus atribuciones, disponga la 

Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

 

Art. 74.- Intermediarios . Los únicos intermediarios autorizados para operar en 

un Mercado Alternativo Privados o Públicos  son las casas de valores; y los 

operadores del sector público que realicen negociaciones de valores por cuenta 

de las Instituciones del Sector Público, de conformidad con lo establecido en esta 

Ley. 

 

Art. 75.- Participantes  directos.- Podrán participar directamente, sin la necesidad 

de un intermediario de valores, en un Mercado Alternativo Pr ivado o Público , 

siempre que las disposiciones de carácter general que dicte la Junta de 

Regulación del Mercado de Valores autorizando su funcionamiento lo permitan ,  

y en función del tipo de mercado alternativo privado o público   del que se trate; 

los siguientes: 

1. Las Instituciones creadas al amparo de la Ley de Economía  Popular y 

Solidari a. 

2. Otros que establezca la Junta de Regulación del Mercado de Valores 
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Para efectos de la participación de las organizaciones  creadas al amparo de la ley 

de Economía  Popular y Solidari a en los Mercados Alternativos Privados o 

Públicos, se deberán observar las siguientes disposiciones:  

¶ Sólo podrán actuar por cuenta propia, y no por cuenta de terceros. 

¶ Podrán realizar operaciones en el Mercado Alternativo Privado o Públi co a 

través de sus funcionarios o empleados calificados para el efecto, quienes 

actuarán exclusivamente a nombre de las mismas; o podrán efectuar sus 

operaciones en el Mercado Alternativo Privado o Público , por intermedio 

de casas de valores.  

 

Art. 76.- Requisitos  para el funcionamiento .- Los Administradores de los 

Mercados Alternativos Privados o Públicos  deberán cumplir al menos con los 

siguientes requisitos para obtener la autorización de funcionamiento del 

respectivo Mercado Alternativo Privado o Públi co, además de los que establezca 

la Junta de Regulación del Mercado de Valores para cada caso: 

1. Elaborar un programa de actividades en el que se detallen la estructura 

organizativa del mercado, los valores y los instrumentos financieros 

susceptibles de ser negociados en el mismo, y los servicios que pretende 

prestar la sociedad administradora. 

2. Elaborar un proyecto de reglamento de mercado que contendrá como 

mínimo las reglas aplicables en materia de valores, instrumentos 

financieros negociables, miembros, régimen de garantías, negociación, 

registro, compensación y liquidación de transacciones, supervisión y 

disciplina del mercado y medidas de carácter organizativo , relativas, entre 
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otras materias, a los conflictos de interés y a la gestión de riesgos. 

3. Los requisitos mínimos de transparencia e información que cada uno de 

estos mercados regulados deben cumplir, se establecerán con norma de 

carácter general por parte de la Junta de Regulación del Mercado de 

Valores y estarán autorizados y controlados por la Superintendencia de 

Compañías y Valores. 

 

Artículo. 77.- Normas que deberán establecer los Mercados Alternativos 

Privados o Públicos  para la admisión de instrumentos financieros a 

negociación.- Sin perjuicio de las obligaciones contenidas en esta Ley, los 

Mercados Alternativos Privados o Públicos deberán establecer normas claras y 

transparentes en relación a la admisión a negociación de valores o instrumentos 

financieros, que aseguren que éstos puedan ser negociados de modo correcto, 

ordenado y eficiente. En el caso de los instrumentos financieros derivados, las 

normas garantizarán, en particular, que la formulación del contrato objeto de 

negociación permita una correcta formación de precios, así como la existencia de 

condiciones efectivas de liquidación. 

Los Mercados Alternativos Privados o Públicos deberán disponer de mecanismos 

eficaces para: 

1. Comprobar que los emisores de valores admitidos a negociación en el 

sistema cumplan todas sus obligaciones legales con respecto a la difusión 

de información , en los casos en los cuales la inscripción de un valor 

depende del consentimiento del emisor de dicho valor . 

2. Facilitar a sus miembros el acceso a la información, que deberá ser pública 
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en virtud de la presente Ley y sus normas reglamentarias. 

3. Comprobar periódicamente q ue los valores e instrumentos financieros 

admitidos a negociación cumpl an en todo momento los requisitos de 

admisión.  

 

Art. 78.- Negociación en los Mercados Alternativos Privados o Públicos .- El 

valor o instrumento financiero que se cotice en un Mercado Al ternativo Privados 

o Públicos, sólo podrá negociarse en ese sistema, debiendo entregarse al inversor 

toda la información y actuar con la debida  transparencia de conformidad con 

esta ley. 

Se exceptúa de la anterior disposición a los Mercados Alternativos Privados, para 

los cuales la inscripción en uno de ellos implica la inscripción automática en 

todos los existentes; y por ende podrá negociarse dicho valor en todos los 

Mercados Alternativos Privados , debiendo entregarse al inversor toda la 

información y ac tuar con la debida  transparencia de conformidad con esta Ley. 

Los valores de los emisores inscritos en el mercado bursátil, no podrán ser 

inscritos ni negociados en el Mercado Alternativo , excepto aquellos valores que la 

Junta de Regulación del Mercado de Valores expresamente  lo autorice, en 

atención a requerimientos de  la política económica pública o la política pública 

del Mercado de Valores. 

 

TITULO X I 

SISTEMA UNICO BURSÁTIL (SIUB)  
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Art. 79.- Objeto. - Con el fin de disponer de un mercado bursátil únic o en nuestro 

país que sea ordenado, integrado, transparente, equitativo y competitivo entre las 

bolsas de valores, se crea el sistema único bursátil, que tiene por objeto, permitir a 

través de una plataforma informática la negociación de valores e instrumentos 

financieros inscritos en el Registro del Mercado de Valores y en las bolsas de 

valores, incluso aquellos  que se negocien en el mercado alternativo privado. 

 

Art. 80.- De la Sociedad Proveedora  y Administradora del sistema único 

bursátil, constitució n y autorización de funcionamiento. - Deberá constituirse 

como sociedad anónima y obtener la autorización de funcionamiento ante la 

Superintendencia de Compañías, la misma que tendrá como objeto social 

exclusivo y excluyente  proveer y administrar un sistem a único bursátil para la 

negociación de valores e instrumentos financieros inscritos en el Registro del 

Mercado de Valores y en las bolsas de valores incluso aquellos que se negocien el 

Mercado Alternativo Privado.  

 

Art. 81.- De capital. - La Sociedad Proveedora y Administradora del  Sistema 

Único Bursátil contará con el capital inicial mínimo suscrito y pagado  en 

numerario y/ o en especie  que será fijado por la Junta de Regulación del Mercado 

de Valores, que estará dividido en acciones ordinarias y nominativas y que 

deberán pertenecer exclusivamente a las bolsas de valores  nacionales o 

internacionales, autorizadas para operar en el país. 
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Los accionistas tendrán igual  participación accionaria, manteniendo este 

principio cada ocasión  que ingrese un nuevo accionista.  

La Sociedad Proveedora y Administradora  del Sistema Único Bursátil deberá 

luego de su constitución como compañía anónima,  obtener la autorización de 

funcionamiento por parte de la Superintendencia de Compañías y Valores y 

cumplir con los re quisitos mínimos, parámetros, índices, relaciones y demás 

normas de solvencia y prudencia financiera, que determine la Junta de 

Regulación del Mercado. 

 

Art. 82.- Del directorio. - La Sociedad Proveedora y Administradora del Sistema 

Único Bursátil contará con un Directorio que estará integrado por tres miembros 

o más, siempre en número impar,  elegidos por la Junta General  de accionistas, 

debiendo uno de ellos actuar como presidente, el mismo que no podrá ser 

funcionario ni empleado de las bolsas.  

Los miembros del Directorio deberán acreditar un amplio conocimiento técnico, 

experiencia en el mercado de valores, idoneidad moral y no encontrarse incurso 

en ninguna de las prohibiciones señaladas en el Art.  8 de esta Ley.  

 

Art. 83.- De las obligaciones. - La Sociedad Proveedora y Administradora  del 

Sistema Único Bursátil  tendrá las siguientes obligaciones:  

1. Proveer y administrar un sistema único bursátil para la negociación de 

valores e instrumentos financieros inscritos en el Registro del Mercado de Valores 
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y en las bolsas de valores y aquellos que se negocien  en el Mercado Alternativo 

Privado, a través de una plataforma tecnológica única de negociación con 

infraestructura universal, que permita la recepción, cierre y  ejecución de las 

transacciones, a los distintos usuarios del sistema, la misma que podrá ser de 

propiedad de la sociedad proveedora y administradora o de terceros, 

debidamente contratados para el efecto.  

2.  Establecer un sistema de bases de datos interconectados con el órgano de 

control del  mercado de valores, Depósitos de Compensación Liquidación de 

Valores, Entidades de Contraparte Central y demás participantes del mercado de 

valores,  conforme a la Ley. Este sistema de base de datos debe generar en tiempo 

real información única sobre precios, rendimientos, u otra información que 

determine la Junta de Regulación del Mercado de Valores. Esta información 

tendrá el carácter de pública de conformidad con la Ley de Datos Públicos. 

4. Establecer los canales de comunicación y dispositivos necesarios para 

operar a través de un medio de comunicación principal y un medio de 

comunicación contingente que permitan restablecer  la comunicación automática 

en caso de falla del principal. 

5. Permitir a cualquier persona el acceso gratuito, simétrico y libre a las bases 

de datos sobre información pública de forma veraz, completa, simétrica y 

oportuna para tomar una decisión de inversión.   Estas bases de datos serán públicas,  

debiendo aplicárseles lo establecido en la Ley de Sistema Nacional de Registro de 

Datos Públicos, por lo cual adicionalmente a la obligación de entregar sus 

registros a la entidad que establece la ley mencionada, en la forma que la 

autoridad competente establezca, es obligación que se entreguen también estos 
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registros a la Superintendencia de Compañías y Valores con la periodicidad que 

determine la Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

6. Mantener la conectividad con todas las Bolsas de Valores en los diferentes 

mercados en los que opere y los Depósitos de Compensación y Liquidación de 

Valores. 

7. Establecer normas de seguridad de intercambio y administración de la 

información.  

8. Brindar una infraestructura de alta disponibilidad.  

10. Suscribir contratos exclusivamente con las bolsas de valores para brindar 

el Sistema Único Bursátil. Podrá también brindar este sistema a los 

administradores de mercados alternativos públicos que lo soliciten.  

11. Establecer un plan de contingencias informáticas, de acuerdo a los 

lineamientos generales que establezca la Junta de Regulación del Mercado. 

12. Adoptar normas de buenas prácticas corporativas.  

13. Cumplir con las demás disposiciones  que establezca la Junta de 

Regulación del Mercado de Valores. 

 

Art. 84.- Prohibiciones. - La Sociedad Proveedora y Administradora  del Sistema 

Único Bursátil  tend rá las siguientes prohibiciones:  

1. Realizar actividades que estén fuera de su objeto exclusivo.  
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2. Divulgar información sujeta al sigilo bursátil, salvo mandato judicial o de 

autoridad competente. 

3. Impedir el acceso de los usuarios  al sistema único bursátil, sin 

fundamento en una causa legal o reglamentaria. 

4. Suscribir contratos para brindar el servicio del Sistema Único Bursátil con 

entidades diferentes a las bolsas de valores. 

5. Interrumpir el servicio, salvo  caso  fortuito.  

 

Art. 85.- Del Contr ato.-   La Sociedad Proveedora y Administradora,  deberá 

suscribir un contrato con las bolsas de valores  para la prestación del servicio de 

utilización del sistema único bursátil a través de una plataforma informática 

única, para la negociación de valores e instrumentos financieros inscritos en el 

Registro del Mercado de Valores y en las bolsas de valores, incluso aquellos que 

se negocien en el Mercado Alternativo Privado, en el cual consten entre otros, los 

derechos y obligaciones de las bolsas de valores, de la Sociedad Proveedora y 

Administradora  y de las casas de valores usuarias del sistema.  

 

Art. 86.- De la disolución y liquidación. - En caso de disolverse y liquidarse, la 

Sociedad Proveedora y Administradora deberá observar el procedimiento 

previsto  en la Ley de Compañías para este tipo de sociedades. 

En caso de disolución y liquidación de la compañía Proveedora del Sistema 
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Único Bursátil, la Junta de Regulación deberá determinar los mecanismos y 

medidas necesarias para  proveer, administrar  y mantener el un sistema y 

consecuentemente el mercado bursátil único activo, para la constitución  

inmediata de una nueva sociedad anónima  o de economía mixta, que tendrá el 

mismo objeto social que la compañía en liquidación, cuyos accionistas,  serán las 

persona jurídicas  públicas o privadas, que la Junta determine mediante norma de 

carácter general. 

 

TÍTULO XI I  

INTERMEDIARIOS DE VALORES  

 

Art. 87.- Intermediación de valores. - La intermediación de valores es el conjunto 

de actividades, actos y contratos que realizan los intermediarios autorizados en el 

mercado bursátil y en el mercado alternativo con el objeto de vincular las ofertas 

y las demandas para efectuar la negociación de valores e instrumentos 

financieros.  

 

Art. 88.- Intermediarios de valores. - Son intermediarios de valores autorizados, 

las casas de valores y los operadores del sector público, inscritos en el Registro 

del Mercado de Valores, que realizan negociaciones de valores por cuenta de 

terceros o por cuenta propia, en el mercado bursátil y en el Mercado Alternativo , 

de acuerdo a las disposiciones de carácter general que expida la Junta de 
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Regulación del Mercado de Valores. 

Los intermediarios de valores serán autorizados por la Superintendencia de 

Compañías y Valores, observando los requisitos y procedimientos determinados 

en las disposiciones de carácter general que emita la Junta de Regulación del 

Mercado de Valores, que contemplen por lo menos criterios de capital mínimo, 

objeto exclusivo, infraestructura y sistemas mínimos necesarios; entre otros. 

 

Art. 88.- Responsabilidad en la transacción. - Los intermediarios de valores son 

responsables de verificar la identidad y capacidad legal de las personas que 

contrataren por su intermedio, de la autenticidad e integridad de los valores que 

negocien, de la inscripción de su último titular en los registros del emisor cuando 

sea necesario y de la autenticidad del último endoso, cuando proceda. 

Los intermediarios de valores que actúen en la compra o venta de valores, 

quedan obligados a pagar el precio de la compra o efectuar la entrega de los 

valores vendidos en la fecha de cumplimiento de la negociación, sin que puedan 

oponer la excepción de falta de provisión. No son responsables ni asumirán 

responsabilidad respecto de la solvencia del emisor. No podrán uti lizar dineros 

de sus comitentes para cumplir obligaciones pendientes o propias, o de otros 

comitentes. 

 

Art. - 90.-  Objeto y naturaleza de las casas de valores.- Las casas de valores son 

sociedades anónimas, cuyo objeto social único es la intermediación de valores, y 

las demás actividades relacionadas previstas en esta Ley, incluyendo las 
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actividades de banca de inversión. 

Deben constituirse y obtener autorización de funcionamiento ante la 

Superintendencia de Compañías y Valores, observando los requisitos y 

procedimientos determinados en la disposición de carácter general que emita la 

Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

El capital mínimo debe ser suscrito y pagado en su totalidad en numerario y será 

fijado por la Junta de Regulación del Mercado de Valores, la cual además 

establecerá los parámetros, índices, relaciones y demás normas, de acuerdo a las 

actividades que vaya a realizar, dentro de las facultades previstas en esta Ley. 

En caso de incumplimiento a estas disposiciones, sin perjuicio de las sanciones a 

que hubiere lugar, la casa de valores deberá proceder a regularizar tal situación 

en el plazo y en la forma que establezca la Junta de Regulación del Mercado de 

Valores mediante disposición de carácter general. 

Sus funciones de intermediación de valores se regirán por las normas 

establecidas para los contratos de comisión mercantil en lo que fuere aplicable, 

sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley. 

 

Art. - 91.- Constitución y Autorización de funcionamiento. - Las casas de valores 

no podrán efectuar ninguna clase de operación mientras no se encuentren 

legalmente constituidas, autorizadas e inscritas en el Registro del Mercado de 

Valores, y hayan constituido la garantía individual de compensación y 

liquidación necesaria. 
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Art. 92.- Facultades de las casas de valores.- Las casas de valores que quieran 

dedicarse exclusivamente a la intermediación de valores tendrán las siguientes 

facultades: 

1. Operar, de acuerdo con las instrucciones de sus clientes, en el mercado 

bursátil y en el Mercado Alternativo . 

2. Adq uirir o enajenar valores por cuenta propia .  

3. Dar asesoría, información y prestar servicios de consultoría  en materia de 

negociación de valores, a personas naturales y/o jurídicas del sector 

privado y a instituciones del sector público, de conformidad con la Ley. 

4. Proporcionar servicios de información y procesamiento de datos, dentro 

de los límites que impone el sigilo bursátil y de conformidad con las 

normas expedidas por la Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

5. Bajo su responsabilidad, podrá anticipar fondos de sus recursos a sus 

comitentes exclusivamente para ejecutar órdenes de compra de valores 

inscritos en el Registro del Mercado de Valores, debiendo retener en 

garantía tales valores hasta la reposición de los fondos y dentro de los 

límites y plaz os que establezcan las disposiciones que para el efecto 

expedirá la Junta de Regulación del Mercado de Valores.   

6. Realizar operaciones de reporto bursátil, de acuerdo con las disposiciones 

de carácter general que expida la Junta de Regulación del Mercado de 

Valores.  

7. Dar asesoría e información en materia de estructuración de portafolios de 

valores. 

8. Administrar portafolios de valores o dineros de terceros para invertirlos en 
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instrumentos del mercado de valores, de acuerdo con las instrucciones de 

sus clientes. Se considera portafolio de valores a un conjunto de valores 

administrados exclusivamente para un solo comitente. 

9. Celebrar convenios de corresponsalía con intermediarios de valores de 

otros países, para que, bajo la responsabilidad de la casa de valores local, 

tomen órdenes de compra o venta de valores, transados en mercados 

públicos e informados, por cuenta y riesgo de sus clientes. 

10. Celebrar convenios de referimiento con intermediarios de valores de otros 

países, para que sus clientes puedan realizar órdenes de compra o venta de 

valores, transados en mercados públicos e informados, por cuenta y riesgo 

de sus clientes. Para esta actividad la Casa de Valores  deberá suscribir  

contratos de referimiento  con el intermediario  referido y con sus clientes, 

y cumplir con los demás requisitos que establezca la Junta de Regulación 

del Mercado de Valores mediante normas de carácter general. 

 

11. Las demás que determine la  Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

Las casas de valores que adicionalmente a las facultades descritas para la 

intermediación, quieran dedicarse a actividades propias de banca de inversión; 

tendrán las facultades adicionales previstas en esta Ley, para la banca de 

inversión.  

La Junta de Regulación del Mercado de Valores determinará los requisitos 

técnicos, y financieros distintos para las casas de valores que se dediquen 

exclusivamente a intermediación de valores, y para las casas de valores que 

realicen adicionalmente actividades de banca de inversión. 
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Art. 93.- Obligaciones de las casas de valores.- Las casas de valores tendrán las 

siguientes obligaciones: 

1. Llevar los registros que determine la Junta de Regulación del Mercado de 

Valores. 

2. Mantener estándares de seguridad informática tales como protección de 

los sistemas informáticos, respaldos de la información en sedes distintas al 

lugar donde operen las  casas de valores, pólizas de fidelidad, medidas de 

gestión del riesgo legal, operativo y financiero ; de acuerdo a lo que 

determine la  Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

3. Facilitar, a sus comitentes, información actualizada sobre los valores en 

circulación en el mercado y acerca de la situación legal, administrativa, 

financiera y económica de las empresas emisoras. En todos los casos en los 

que se ofrezcan como alternativa de inversión, se debe incluir una 

recomendación escrita de la casa de valores sobre la decisión de 

negociación de dicho valor. 

4. Observar las normas de autorregulación. 

5. Determinar el perfil de riesgo del inversor , para lo que se deberán observar 

las normas que dicte la Junta de Regulación del Mercado de Valores y la 

autorregulación , de acuerdo a estándares internacionales para protección 

del inversor . 

6. Entregar el dinero de las ventas y los valores de las compras a sus 

comitentes en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas, desde la 

compensación y liquidación de cada operación. 

7. Mantener los activos del portafolio propio y del portafolio de terceros 

administrados por ésta, separados entre sí y de su propio patrimonio. 
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8. Responder a los titulares de los portafolios administrados por los 

perjuicios o pérdidas que ella o cualquiera de sus empleados, funcionarios 

o personas que le presten servicios, les causare como consecuencia de 

infracciones a esta Ley o sus normas complementarias; por dolo, abuso de 

confianza, negligencia, y en general por el incumplimiento de sus 

obligaciones, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o 

penal que corresponda a las personas implicadas. 

9. Las demás que determine la  Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

 

Art. 94.- Prohibiciones .- A las casas de valores les está prohibido: 

1. Realizar actividades de intermediación financiera u operaciones bancarias.  

2. Promocionar y recibir, por cualquier medio y bajo cualquier título, 

captaciones del público. 

3. Realizar negociaciones con valores no inscritos en el Registro del Mercado 

de Valores.  

4. Realizar actos o efectuar operaciones ficticias que tengan por objeto 

manipular o fijar artificialmente precios o cotizaciones .  

5. Garantizar rendimientos o asumir pérdidas de sus clientes o de los 

titulares de los portafolios que administre .  

6. Divulgar por cualquier medio, directa o indirectamente, información falsa, 

tendenciosa, imprecisa o privilegiada. 

7. Marginar utilidades en una transacción en la que, habiendo sido 

intermediario, ha procedido a cobrar su correspondiente comisión.  

8. Adquirir valores que se les ordenó vender , así como vender de los suyos a 
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quien les ordenó adquirir, sin la respectiva autorización por escrito del 

cliente.  

9. Utilizar dineros de los clientes para cumplir obligaciones pendientes, sean 

propias o de otros clientes; o compensar, con recursos que recibieron para 

comprar, o que se les entregare por los valores vendidos, con las 

cantidades que les adeude el cliente comprador o vendedor.  

10. Los representantes legales, funcionarios y operadores de una casa de 

valores, no podrán serlo simultáneamente de otra casa de valores. 

11. Realizar actividades de referemiento o corresponsalía de clientes, excepto a 

otros intermediarios de valores nacionales o internacionales. 

12. Poner a nombre de la casa de valores los valores de sus comitentes, salvo 

autorización expresa documentada  del comitente. 

 

Art. 95.- Disolución y liquidación. - En el caso en que una casa de valores entre 

en proceso de disolución y liquidación , se observarán las normas establecidas en 

la Ley de Compañías. En lo que fuere aplicable, la designación del liquidador 

corresponderá a la  Superintendencia de Compañías y Valores. 

 

Art. 96.- Operadores de valores.- Son operadores de valores los funcionarios de 

las casas de valores o de las instituciones públicas, debidamente inscritos en el 

Registro del Mercado de Valores y calificados para operar en las bolsas de valores 

o los Mercados Alternativos Privados o Públicos .  

Los operadores de valores son solidariamente responsables con sus respectivas 
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casas de valores o instituciones públicas, frente a los inversionistas. 

Con el fin de mantener actualizados sus conocimientos, las bolsas de valores y los 

Mercados Alternativos Privados o Públicos  evaluarán periódicamente a los 

operadores de valores inscritos. En el caso de las bolsas de valores, las 

características y condiciones en que se realicen dichas evaluaciones serán 

establecidas conjuntamente por las bolsas de valores, mediante normas conjuntas 

de autorregulación.  

 

TÍTULO XII I  

BANCA DE INVERSIÓN  

 

Art 97 - Concepto - Banca de inversión es aquella actividad especializada 

orientada a la búsqueda de opciones de inversión y financiamiento a través del 

mercado de valores, efectuada por entes dedicados especialmente a esta 

actividad .  

Solamente podrán realizar actividades de banca de inversión las casas de valores, 

el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.   

Art 98.ɬ Actividades específicas que comprenden la Banca de Inversión  - Las 

instituciones que actúen como banca de inversión, realizarán, entre  otras, las 

siguientes actividades: 

1. Participación activa en el mercado de capitales, tanto a nivel de 

intermediarios como, de ser el caso, como inversionistas. 
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2. Actuar como estructurador, impulsador y promotor de proyectos de 

inversión y financiamiento , tanto públicos como privados.  Proveer 

opciones de financiamiento de largo plazo especialmente para  capital fijo 

a instituciones privadas y públicas  

3. Estructurar procesos de emisión de valores negociables en el mercado de 

valores, de conformidad con las normas y requisitos que establezca la 

Junta de Regulación del Mercado de Valores, en especial la capacidad 

técnica, jurídica y la posibilidad de disponer directa o indirectamente de 

personal especializado para esta tarea. 

4. Dar asesoría e información en materia de finanzas, valores, estructuración 

de portafolios de valores, fusiones, escisiones, adquisiciones, negociación 

de paquetes accionarios, compra y venta de empresas, y otras operaciones 

del mercado de valores. 

5. Explotar su tecnología, sus servicios de información y procesamiento de 

datos, en el ámbito relacionado con el mercado de valores, para las 

empresas privadas e instituciones públicas; obtener los recursos o los 

instrumentos financieros necesarios para realizar determinada inversión, 

mediante la emisión y venta de valores en los mercados de capitales.  

Art.  99-.- Constitución y Autorización de funcionamiento. -  Las casas de valores 

que deseen especializarse en la búsqueda de opciones de financiamiento a través 

del mercado de valores, podrán utilizar adici onalmente la expresión Banca de 

Inversión.  

Las casas de valores que efectúen actividades de banca de inversión, no podrán 

efectuar las actividades exclusivas de banca de inversión  mientras no se 

encuentren legalmente autorizadas por la Superintendencia de Compañías y 
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valores de conformidad con las normas de carácter general que expida la Junta de 

Regulación del Mercado de Valores.  

En la estructuración de procesos de titularización o de emisión de bonos 

corporativos, la banca de inversión será la responsable de determinar la 

probabilidad de ocurrencia de los flujos futuros esperados que se destinarían 

para el pago de los valores emitidos, y deberá determinar el índice de 

siniestralidad de la cartera a titularizar, o de determinar el índice de desviación 

en la generación de los flujos proyectados en otros procesos de titularización, 

siguiendo para el efecto las disposiciones de carácter general que determine la 

Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

Las instituciones del sistema financiero público cuyas leyes no contemplen 

expresamente la facultad de realizar actividades de banca de inversión, así como 

las instituciones del sistema financiero privado , tendrán prohibido  realizar 

actividades de banca de inversión. 

 

Art. 100.- Facultades de la banca de inversión. - Adicionalmente a las facultades 

previstas para las Casas de Valores, la banca de inversión tendrá las siguientes 

facultades: 

1. Realizar actividades de hacedor del mercado (market maker), con valores de 

renta fija o de renta variable inscritos en Bolsas de Valores, bajo las 

condiciones establecidas por la Junta de Regulación del Mercado de 

Valores mediante disposiciones de carácter general. 

2. Dar asesoría e información en materia de estructuración de portafolios de 

valores; adquisiciones, fusiones, escisiones de compañías; fuentes de 
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financiamiento a través del mercado de valores para personas naturales o 

jurídicas y entidades del sector público.  

3. Administrar clubes de inversión . 

4. Realizar operaciones de underwriting, o suscripción de una emisión o parte 

de ella, para su posterior reventa en el mercado.  

5. Efectuar valoraciones financieras de empresas o proyectos. 

6. Actuar como estructuradores de emisiones de valores.  

Las demás actividades que autorice la Junta de Regulación del Mercado de 

Valores.  

Adicionalm ente a la Banca de Inversión, podrán realizar actividades de hacedor 

del mercado (market maker) la Corporación Financiera Nacional y aquellas 

Instituciones Financieras Públicas cuyas leyes propias lo permita n.  

 

Art. 101.- Obligaciones de la banca de inver sión.- Adicionalmente a las 

obligaciones previstas para las Casas de Valores, la banca de inversión tendrá las 

siguientes obligaciones: 

1. Mantener los activos de los clubes de inversión, del portafolio propio y del 

portafolio de terceros administrados por ésta, separados entre sí y de su 

propio patrimonio . 

2.    Responder a los inversionistas de los clubes de inversión por los perjuicios 

o pérdidas que ella o cualquiera de sus empleados, funcionarios o 

personas que le presten servicios, les causare como consecuencia de 

infracciones a esta Ley o sus normas complementarias; por dolo, abuso de 

confianza, negligencia, y en general por el incumplimiento de sus 
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obligaciones, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o 

penal que corresponda a las personas implicadas. 

3.   Actuar con la debida capacidad técnica y  jurídica en la estructuración de 

procesos de emisión de valores, y contar directa o indirectamente con el 

personal especializado para esta tarea. 

Las demás que determine la  Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

 

Art. 102.- Prohibiciones. - Adicionalmente a las prohibiciones previstas para las 

Casas de Valores, a la banca de inversión le está  prohibido: 

1. Garantizar rendimientos o asumir pérdidas de los inversionistas de los 

clubes de inversión que administre .  

2. Realizar operaciones de hacedor del mercado (market maker), con acciones 

emitidas por empresas vinculadas a la banca de inversión o cualquier otra 

compañía relacionada por gestión, propiedad o administración . 

3. Poner a nombre de la banca de inversión los valores de los clubes  de 

inversión y portafolios administrados . 

4. La banca de inversión no podrá captar depósitos ni dar préstamos, ni en 

general, efectuar operaciones exclusivas de las instituciones que efectúan  

intermediación financiera. . 

 

 

TÍTULO X VI 
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DEPÓSITOS DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE  VALORES  

 

Art. 103.- Concepto- Depósitos de Compensación y Liquidación de valores son 

las instituciones públicas o las sociedades anónimas, autorizadas y controladas 

por la Superintendencia de Compañías y Valores para recibir en depósito  valores 

inscritos en el Registro del Mercado de Valores o aquellos valores que 

constituy an activos subyacentes para procesos de titularización,  encargarse de su 

custodia y conservación, brindar los servicios de liquida ción y registro de 

transferencias de los mismos. 

 

Art. 104.- Constitución y autorización de funcionamiento. - Los Depósitos de 

Compensación y Liquidación de valores deben constituirse y obtener la 

autorización de funcionamiento ante la Superintendencia de Compañías y 

Valores, observando los requisitos y procedimientos determinados en las 

disposiciones de carácter general que emita la Junta de Regulación del Mercado 

de Valores, que contemplen por lo menos criterios de capital mínimo, objeto 

exclusivo y sistemas tecnológicos. 

Los Depósitos de Compensación y Liquidación de valores deben mantener los 

parámetros, índices, relaciones, capital, patrimonio mínimo y demás normas de 

funcionamiento, aplicación de procesos, solvencia y prudencia financiera que 

determine la Junta de Regulación del Mercado de Valores, tomando en 

consideración el desarrollo del mercado de valores. 

Art. 105.- Naturaleza. - La naturaleza del Depósito de Compensación y 
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Liquidación de valores es la de un depósito colectivo, por lo que el objeto 

susceptible de depósito, en cada caso, es una emisión de valores. Los valores 

dentro de una misma emisión guardan características homogéneas entre sí y se 

considera a cada uno de ellos como cosa fungible. Si los valores constan en un 

soporte cartular, todos los títulos que la conforman deben depositarse en una o 

algunas entidades depositarias. A partir de ese momento dichos títulos quedan 

inmovilizados.  

Al admitir a depósito una emisión de valores , la entidad depositaria no adquiere 

la propiedad de estos valores sino que se obliga a efectuar respecto de ellos los 

registros contables necesarios dentro de un sistema de anotaciones en cuenta, 

permitiendo así la transmisión de la propiedad de cada uno de los valores que 

conforman la emisión, conforme la respectiva liquidación de bolsa  o de los 

mercados alternativos  privados o públicos, salvo los casos expresamente 

exceptuados en esta Ley. 

 

Art. 106.- Estructura de propiedad de los Depósitos de Compensación y 

Liquidación de valores. - Para el caso de sociedades anónimas, el capital mínimo 

estará suscrito y pagado en su totalidad en numerario y será fijado por la Junta de 

Regulación del Mercado de Valores mediante disposición de carácter general, el 

cual además establecerá los parámetros, índices, relaciones y demás normas, de 

acuerdo a las actividades que vaya a realizar dentro de las facultades previstas en 

esta Ley. Sus acciones deberán estar inscritas en el Registro del Mercado de 

Valores y en la bolsa de valores. 

Las acciones de un Depósito Centralizado de Compensación y Liquidación de 
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Valores podrán pertenecer a las bolsas de valores, las casas de valores, las 

entidades del sector público legalmente autorizadas para ello, los emisores 

inscritos en el Registro del Mercado de Valores y el público en general. 

Los límites de participación accionaria en estas sociedades serán establecidos por 

la Junta de Regulación del Mercado de Valores mediante disposición de carácter 

general, para cuya expedición deberá considerar la participación consolidada de 

empresas vinculadas.  

Los acreedores del Depósito de Compensación y Liquidación de valores no 

podrán perseguir sus créditos en los valores que tal entidad ha admitido al 

sistema. 

 

Art. 107.- Autorización de funcionamiento. - La Superintendencia de Compañías 

y Valores autorizará el funcionamiento de los Depósitos de Compensación y 

Liquidación de valores, procediendo a su inscripción en el Registro del Mercado 

de Valores en cuanto verifique que se ha constituido cumpliendo los requisitos 

establecidos en el artículo anterior, y que tienen las facilidades, mecanismos, 

reglamentos y procedimientos que garanticen su funcionamiento, de acuerdo a lo 

dispuesto en esta Ley. 

 

Art. 108.- Funciones de los Depósitos de Compensación y Liquidación de 

valores.-  Las funciones de los Depósitos de Compensación y Liquidación de 

valores son las siguientes:  

1. Recibir en depósito y actuar como custodio y administrador de valores 
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inscritos en el Registro del Mercado de Valores, o aquellos valores que 

constituyan activos subyacentes para procesos de titularización, de 

acuerdo a las instrucciones recibidas de sus depositantes directos, y ejercer 

el derecho de cobro de los mismos.   

2. Registrar las operaciones de transferencia de los valores regulados por esta 

Ley, de acuerdo a los  procedimientos que ésta contempla.  

3. Mantener cuentas en otros Depósitos de Compensación y Liquidación de 

valores del país o de terceros países, previa autorización de la 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

4. Llevar a nombre de los emisores los registros de bonos corporativos u 

otros valores y los libros de acciones y accionistas de las sociedades que 

inscriban sus acciones en el Registro del Mercado de Valores y, efectuar el 

registro de transferencias.  

5. Llevar los registros contables contentivos de las anotaciones en cuenta. 

6. Unif icar los títulos del mismo género y emisión que reciba de sus 

depositantes, en un título que represente la totalidad de esos valores 

depositados. El fraccionamiento y las transferencias futuras se registrarán 

mediante el sistema de anotación en cuenta. El sistema de anotación en 

cuenta con cargo al título unificado , implica el registro o inscripción 

computarizada de los valores, sin que sea necesaria la emisión física de los 

mismos, particular que será comunicado inmediatamente al emisor, de ser 

el caso. 

7. Actuar como agente pagador de emisiones desmaterializadas autorizadas 

por la Superintendencia de Compañías y Valores. 

8. Efectuar los procesos de compensación y liquidación de operaciones en el 

mercado bursátil y en el Mercado Alternativo , si estuviere autorizado para 
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efectuar estas labores por la Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

9.  Prestar los servicios de agencia numeradora bajo las normas que expida la 

Junta de Regulación del Mercado de Valores y la supervisión de la 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

Las demás actividades conexas que autorice la Junta de Regulación del Mercado 

de Valores.  

La Junta de Regulación del Mercado de Valores dictará las disposiciones de 

carácter general para la aplicación de este artículo. 

 

Art. 109.- Prohibiciones. - A los Depósitos de Compensación y Liquidación de 

valores les está prohibido: 

1. Ejercer para beneficio propio derecho alguno sobre los valores registrados 

en él, o disponer de tales valores. 

2. Efectuar transferencias encomendadas por personas no inscritas en el 

Registro del Mercado de Valores. 

3. Proporcionar información sobre los datos que aparezcan en sus registros, a 

terceras personas que no tengan derechos sobre ellos, salvo los casos de 

mandato judicial y de disposiciones de la Superintendencia de Compañías 

y Valores. Exclúyase de esta norma a los emisores, respecto de valores por 

ellos emitidos, y a los intermediarios que efectuaron la entrega de los 

valores. 

4. Ejercer los derechos extra patrimoniales, como intervenir en juntas 

generales de accionistas, en asambleas de tenedores de valores, impugnar 

acuerdos sociales u otros, ni siquiera en ejercicio de mandatos conferidos 
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para el efecto. 

5. Recibir depósitos en dinero que no tengan como finalidad la liquidación de 

operaciones bursátiles o de los mercados alternativos, o que no sean 

producto del ejercicio de los derechos de cobro de los valores que custodia. 

 

Art. 110.- Depositantes directos. - Pueden ser depositantes directos las entidades 

autorizadas a actuar como intermediarios en el mercado de valores, las 

institu ciones financieras del sector público, el Ministerio de Finanzas, el Banco 

Central del Ecuador, la Corporación Financiera Nacional, el Banco del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social y las instituciones no financieras del sector 

público , que cuenten con un funcionario  público  calificado en el mercado de 

valores, las administradoras de fondos y fideicomisos y las compañías de 

desarrollo del mercado secundario; cuando depositan el activo subyacente de un 

proceso de titularización .  

También deben ser depositantes directos otros Depósitos de Compensación y 

Liquidación de valores del país o de terceros países, previa autorización de la 

Superintendencia de Compañías y Valores.  

Los emisores contratarán con el Depósito de Compensación y Liquidación de 

valores, únicamente para efectos del registro  de emisiones. 

Los depositantes directos informarán al Depósito de Compensación y 

Liquidación de valores los nombres y apellidos o denominaciones o razones 

sociales, según corresponda, de las personas a las que pertenezcan los valores 

depositados. Con esa información el depósito  de compensación y liquidación de 
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valores procederá a abrir una o varias subcuentas a nombre de cada depositante, 

dentro de la cuenta del depositante directo.  

El depositante directo que mantenga inversiones por cuenta propia en valores 

colocados en el depósito, deberá abrir y mantener una subcuenta dentro de su 

misma cuenta directa. Los valores que consten en las subcuentas son de 

propiedad de los inversionistas, no del depositante directo, por lo que no podrán 

ser embargados ni ser objetos de medidas cautelares sino por obligaciones de los 

titulares de esa subcuenta. 

 

Art. 111.- Valores susceptibles de depósito. - Pueden ser objeto del depósito al 

que se refiere esta Ley, los valores inscritos en el Registro del Mercado de Valores 

y, en general, cualquier otro valor o instrumento financiero que autorice la Junta 

de Regulación del Mercado de Valores mediante disposición de carácter general.  

Adicionalmente, podrán ser objeto de depósito o custodia los valores inscritos en 

registros de otros países, previa autorización de la Superintendencia de 

Compañías y Valores. 

 

Art. 112.- Contrato de depósito. - Los depositantes directos y los titulares de las 

subcuentas deberán suscribir un contrato de Depósito de Compensación y 

Liquidación de valores, que ha de constar en los formatos aprobados por la 

Superintendencia de Compañías y Valores, el cual se perfecciona por la entrega 

física de los valores o por la anotación en cuenta.  
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El depositante directo, sin necesidad de estipulación expresa, garantiza la 

autenticidad, integridad y titularidad de los valores. A partir de la entrega, es 

responsabilidad del Depósito de Compensación y Liquidación de valores, en 

cumplimiento de su deber de custodia y conservación de los valores, el garantizar 

la autenticidad de los actos de transferencia, gravamen o limitación que inscriba 

en los registros a su cargo. 

 

Art. 113.- Titularidad de los valores. - Para los fines de toda operación con 

valores en custodia en un Depósito de Compensación y Liquidación de valores, 

se reputará como titular o propietario a quien aparezca inscrito como tal en los 

registros del Depósito de Compensación y Liquidación de valores, quien a su vez 

será el titular de la subcuenta. 

 

Art. 114.- Ejercicio de los derechos patrimoniales. - El Depósito de 

Compensación y Liquidación de valores ejercerá, en representación de los 

depositantes, los derechos patrimoniales inherentes a los valores que se hallen en 

su custodia; por lo tanto, cobrarán intereses, dividendos, reajustes y el principal 

de los mismos, cuando sea del caso.  

En el ejercicio de los derechos patrimoniales deberá rendir cuentas a los titulares 

de los valores  de manera trimestral, a menos que se estipule un plazo inferior. 

Los registros de estos Depósitos de Compensación y Liquidación de valores serán 

públicos,  debiendo aplicárseles lo establecido en la Ley de Sistema Nacional de 
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Registro de Datos Públicos, por lo cual adicionalmente a la obligación de entregar 

sus registros a la entidad que establece la ley mencionada, en la forma que la 

autoridad competente establezca, es obligación que se entreguen también estos 

registros a la Superintendencia de Compañías y Valores con la periodicidad que 

determine la Junta de Regulación del Mercado de Valores.  

Los  datos que consten en este registro son confidenciales, y el acceso a los 

mismos sólo será posible con autorización expresa del titular de la información, 

por mandato de la ley o por orden judicial, y estarán amparados por el sigilo 

bursátil de conform idad con la Ley de Sistema Nacional de Registro de Datos 

Públicos. 

 

Art. 115.- Inmovilización, desmaterialización y circulación de valores. - Los 

valores admitidos al depósito al que se refiere esta Ley se entienden 

inmovilizados porque se prescinde en ellos de la representación cartular para su 

respectiva circulación, encontrándose soportados mediante registros contables  

electrónicos, dentro de un sistema de anotaciones en cuenta. 

Una vez recibidos los valores a depósito, su circulación y las transferencias de 

dominio futuras que operen sobre dichos valores desmaterializados se efectuarán 

mediante el sistema de anotaciones en cuenta, al tenor de las disposiciones de 

esta Ley.  

 

Art. 116.- Transferencia de valores. - La transferencia de los valores 

representados por anotaciones en cuenta tendrá lugar por transferencia contable. 
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La inscripción de la transmisión a favor del adquirente producirá los mismos 

efectos que la tradición de los títulos. 

Para los valores, sea que consten de títulos o de anotaciones en cuenta, que se 

hallan depositados en un Depósito de Compensación y Liquidación de valores, la 

transferencia se perfeccionará con la anotación en el registro del depósito en 

virtud de orden emitida mediante comunicación escrita o electrónica, dada por el 

titu lar de los mismos, de conformidad con las normas de carácter general que 

dictará la  Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

 

Art. 117.- Gravámenes y limitaciones. - La constitución de gravámenes reales y 

de limitaciones al dominio igualmente tendrá lug ar mediante inscripción en la 

cuenta correspondiente, y para efectos de la constitución de prenda comercial 

ordinaria , esta inscripción equivale al desplazamiento posesorio del título.  

 

Art. 118.- Registros contables.- Los Depósitos de Compensación y Liquidación de 

valores deberán llevar registros contables de los depósitos, que se regirán por los 

principios de prioridad de inscripción, de tracto sucesivo, de fe pública y 

legitimación registral.  

Los Depósitos de Compensación y Liquidación de valores comunicarán a los 

emisores de los valores depositados todas las inscripciones que practiquen, al día 

hábil siguiente de efectuada dicha inscripción. 

En virtud del principio de prioridad, una vez producida cualquier inscripción , no 
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podrá practicarse ninguna otra respecto de los mismos valores, que obedezca a 

un hecho producido con anterioridad en lo que resulte opuesta o incompatible 

con la anterior. Así mismo, el acto que acceda primeramente al registro, será 

preferente sobre los que accedan con posterioridad, debiendo el Depósito de 

Compensación y Liquidación de valores practicar las operaciones 

correspondientes según el orden de presentación. 

En virtud del principio de tracto sucesivo, para la inscripción de la transmisión 

de valores será precisa la previa inscripción de los mismos en el registro contable 

a favor del cedente. Igualmente, la inscripción de la constitución, modificación o 

extinción de derechos reales sobre valores inscritos, requerirá de su previa 

inscripción a favor del disponente.  

En función del principio de fe pública, quien adquiera a título oneroso valores 

representados por medio de anotaciones en cuenta de una persona que, conforme 

los asientos del registro contable, aparezca legitimada para transmitirlos; no 

estará sujeto a la reivindicación, a no ser que en el momento de la adquisición 

haya obrado de mala fe o con culpa grave, declarada por juez competente. 

Quedan a salvo las acciones del titular desposeído, contra las personas 

responsables de los actos en cuya virtud haya quedado privado de los valores. 

Con base en el principio de legitimación registral, las inscripciones que realice el 

depósito se entienden válidas y exactas y, como consecuencia, quien aparezca 

como propietario por tales inscripciones se entiende legitimado para el ejercicio 

de los derechos  inherentes a los valores. 

Art. 119.- Fungibilidad de los valores. - Los valores que consten de anotaciones 

en cuenta correspondientes a una misma emisión, que tengan las mismas 
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características, tienen carácter fungible. Por lo tanto, quien  aparezca como titular 

en el registro contable, lo será de una cantidad determinada de los mismos, sin 

referencia que identifique individualmente los valores.  

 

Art. 120.- Emisión de certificaciones. - A solicitud del depositante o del titular, el 

Depósito de Compensación y Liquidación de valores podrá extender certificados 

relativos a los valores que tenga en custodia, los que tendrán el carácter de no 

negociables. 

Estos certificados permitirán a su beneficiario ejercer los derechos políticos que 

otorguen los valores cuya titularidad acreditan; pero no podrán circular ni 

servirán para transferir la propiedad de los valores, y deberán ser suscritos por el 

representante legal del Depósito de Compensación y Liquidación de valores o 

por la persona que legalmente le subrogue.  

Los Depósitos de Compensación y Liquidación de valores, a petición de la 

Superintendencia de Compañías y Valores, de los jueces o autoridad competente, 

deben emitir una certificación respecto de la titularidad de los valores y de sus 

transferencias. En estas certificaciones deberá constar la finalidad para la cual se 

extienden y su plazo de vigencia, que no podrá exceder de treinta días. En estos 

casos, durante el tiempo de vigencia de estas certificaciones, los valores a los que 

hacen referencia, quedarán inmovilizados y no podrán ser negociados, 

enajenados, ni retirados por ningún concepto.  

En todos los casos en que las leyes exijan la presentación de títulos, bastará el 

certificado conferido por el Depósito de Compensación y Liquidación de v alores. 
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Art. 1212.- Responsabilidad del depósito. - La omisión de las inscripciones, las 

inexactitudes y retrasos en las mismas, la disposición arbitraria de los valores 

depositados y, en general, las infracciones de los deberes legales y reglamentarios 

relativos al depósito, custodia y registro, darán derecho a los perjudicados a 

reclamar al Depósito de Compensación y Liquidación de valores la 

indemnización de los daños y perjuicios, excepto el caso de culpa exclusiva del 

usuario de los servicios.  

Los Depósitos de Compensación y Liquidación de valores responderán hasta por 

culpa leve en el ejercicio de sus funciones. El reclamo de la indemnización de 

daños y perjuicios no impedirá el ejercicio de las acciones penales a que hubiere 

lugar.  

Cuando el perjuic io consista en la privación de determinados valores y ello sea 

razonablemente posible, el Depósito de Compensación y Liquidación de valores 

procederá a adquirir valores de las mismas características para su entrega al 

perjudicado.  

En caso de no ser posible, en forma constatable, la devolución de los valores, el 

Depósito de Compensación y Liquidación de valores debe entregar al 

perjudicado el valor en efectivo, calculado al último precio de negociación del 

valor respectivo. 

Los Depósitos de Compensación y Liquidación de valores están obligados a 

registrar la transferencia de valores dentro de los siguientes tres días hábiles 

desde el día de la negociación. En caso de no ser posible por causas ajenas al 



 

100 

 

Depósito de Compensación y Liquidación de valores, el registrar dicha 

transacción; el Depósito deberá comunicar a la Junta de Regulación del Mercado 

de Valores, a los intermediarios participantes y a la bolsa de valores o Mercados 

Alternativos Privados o Públicos  que participaron en dicha transacción; los 

motiv os por los cuales no se ha registrado esta transacción. 

 

Art. 122.- Disolución y liquidación. - En el caso en que una sociedad anónima 

que actúe como Depósito de Compensación y Liquidación de valores, entre en 

proceso de disolución y liquidación , se observarán las normas establecidas en la 

Ley de Compañías. La designación del liquidador corresponderá a la 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

La Junta de Regulación del Mercado de Valores determinará que los valores 

depositados sean transferidos temporalmente del Depósito de Compensación y 

Liquidación de valores en proceso de disolución, a otro Depósito de 

Compensación y Liquidación de valores que éste designe.  

En ningún caso dichos valores formarán parte del patrimonio en liquidación . Esta 

disposición apl icará también a los depósitos públicos. 

 

 

TÍTULO XV  

COMPENSACI ÓN Y LIQUIDACI ÓN DE OPERACIONES  
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Art. 123.- Compensación y liquidación de operaciones. - Para efectos de la 

presente Ley, la compensación y liquidación de operaciones es el conjunto de 

actividades, procedimientos y mecanismos que tengan por objeto la 

confirmación, compensación y liquidación de operaciones sobre valores. Las 

normas de compensación y liquidación deben constar en reglamentos aprobados 

por el órgano controlador del mercado de valores, acorde con las disposiciones 

de carácter general que dicte el órgano regulador del mercado de valores.  

Los  procesos de compensación y liquidación de operaciones son una función de 

los depósitos de compensación y liquidación de valores públicos o privado s, 

autorizados para efectuar estas labores por la Junta de Regulación del Mercado 

de Valores, la misma que procederá a su inscripción en el Registro del Mercado 

de Valores, en cuanto verifique que disponen de las facilidades, mecanismos, 

reglamentos y procedimientos que garanticen su funcionamiento, de acuerdo a lo 

dispuesto en esta Ley. 

Las instituciones del sector público obligatoriamente efectuarán  todas sus 

emisiones de valores a través del depósito público, y mantendrán todas sus 

inversiones desmaterializadas o inmovilizadas en el depósito público.  

En consecuencia, los  procesos de compensación y liquidación de las operaciones 

en los cuales participe como comprador una institución del sector público, tanto 

en el mercado  bursátil  como en el mercado  alternativo , se efectuarán, por el lado 

de la compra,   a través de un depósito de compensación y liquidación de valores 

perteneciente al sector público; Y, los  procesos de compensación y liquidación de 
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las operaciones en los cuales participe como vendedor una institución del sector 

público, tanto en el mercado  bursátil  como en el mercado  alternativo, se 

efectuarán, por el lado de la venta,  a través de un depósito de compensación y 

liquidación de valores perteneciente al sector público. 

Los  procesos de compensación y liquidación de las operaciones de una persona 

natural o jurídica del sector privado, tanto en el mercado  bursátil  como en el 

mercado  alternativo, se podrán  efectuar  a través de un depósito de 

compensación y liquidación de valores público  o privado  

Tendrán la calidad de participantes en un sistema de compensación y 

liquidación , los depositantes directos de los depósitos  de compensación y 

liquidación de valores.  

Para efectos del acceso a la compensación y liquidación, los depósitos de 

compensación y liquidación de valores deben incorporar en sus reglamentos, 

criterios objetivos y equitativos para la participación de los depositantes en los 

mismos. 

La regulación aplicable a la compensación y liquidación debe prever mecanismos 

para el manejo de los riesgos de crédito, de liquidez, operacional, legal y 

sistémico, y los demás que señale la Junta de Regulación del Mercado de Valores. 

Se entiende por compensación de valores al proceso mediante el cual  el depósito, 

luego de recibir la información d e las bolsas de valores, recibe y confirma a través 

de los depositantes directos la identidad de los titulares de las subcuentas, y su 

disponibilidad de valores ; y por liquidación al perfeccionamiento de la entrega 

de los fondos y valores a los depositantes directos y a los titulares de las 
























































































































































































































































































































































































































































































